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PRECIO DE 3OS0EIPCI0N

Madrid y pro’vincias: trimestre.... 1‘50 pesetas
Extranjero: idem...........................  lO'OO !d,
Ultramar: ídem.............................  15'0Ü id.
Número suelto............................... 0'25 td.

ADMINISTRACIÓH Y SUSCRIPCIÓN

AdmlnistraGión de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.N OEL AÍUNTilENTO OE MMIO

S E  E X J B X jI C . A .  X jO S  S ^ A J B ^ I D O S

.^TJIMCAXiXO

Aj^untaftitíntoí^ Actft de Ifl seaión de 2̂  del nctnal,—Orden del d ía para 
la sesión do 28 del presento mea.

Alcaldía PrÉ6id{3ncia.‘ Circular á los Sres. Tenientes de AlcaldOj rolatí^ 
vft ¿L la iastaLación y  reparación de registros en la  v ía  pública.

5ecr¿taría.í Exposición de do» espedientes de transferencia de crédi­
to —Concurso para enajenación de iena procedente de podas en ol arbO’  
lado páblico.—Subasta para Enminisiro de piedra partida, con destino á 
ios viaa públicas.—Pliegos de condiciones de las subastas para construc­
ción de edificios oseoiares en la  calle de Bailón, y  para sustituciÓTi del 
actual afirmado por empedrado Aplt¿a en la  calle  de Monte Ésquinjia»— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4.®, 6,*̂  y menor cuantiu.— 
Cotización en Bolsa a© los valores municipales.—Traslados de dom icilio 
y nuevos empadronamientos. '

Óüíifaduria: Balance de las operaciones do contabilidad veriñeadas 
por oueuDa del presupuesto del Ensanche basta fin de Agosto.

/fiiervirtrión de í?o« íw« i os»—So c and ación obtenida por el Exorno. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en e l radio, del 9 a l 6 
del actual. '

Obras 7au7iíc£pales,‘̂ Las en ejecución.
Policía Ui'bana: Denuncia» y servicios por los Gxiardías municipales.— 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes.—Servicios del 
cuerpo de Bomberos.—Servioios del ramo de Iiimpicnaa»—Comproba­
ción, bajas naturales y  Loras de consumo de gas del alumbrado.—Jui­
cios^ Visitas y comisos vcriílcadoH por las Tenencias de Alcald ía.

líene/Iceiicia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Abastos! Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado^ 

etcóterai en el M atadero municipal.—Recaudación en el Morcado de 
ganados,—Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combus­
tibles.

Cementerios.* Inhnmaclones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 2;̂  de Septiembre de 1904.—S^x- 
íracío.—Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. Enri­
que Benito Chavarri.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, 
de Blas, Catalina, Cortinas, Correcher, Chavarri, Diez y 
González, Diez Vicario, F, Pérez de Soto, Fischer, Gabriel, 
Gá) vez Holguin, Gómez Avila, Ortega Morejón, O vilo, Mar­
qués de Poi’tago, Pró, Quirós, Salvador, Vázqttez Arias, 
Vázquez y López y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
Sr, Hernández.

Se abrió á las once y  quince minutos déla mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido A la prime­
ra más que loa Sres, Gálvez Holguín, Cortinas, Diez y Gon­
zález y  P. Pérez de Soto, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

A S U N T O S  A L  D E S P A C H O  D E  O F IC IO

Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaclio de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2,” Interponer recurso de alzada contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, desestimando

el recurso interpuesto por el Ayuntamiento, se confirma la 
providencia gubernativa que anuló el arbitrio establecido 
en el presupuesto municipal de 1903, sobre enterramientos 
y traslación de cadáveres, y el del sello eii las licencias de 
enterramientos en les cementerios de propiedad particular, 
y  se estima dicho recurso revocando la citada providencia 
y dejando subsistente el acuerdo del Ayuntamiento en 
cuanto so refiere al arbitrio sobre construcción de panteo­
nes y mausoleos,, colocación de sarcófagos, lápidas, cruces, 
verjas y demás adornos en las sepulturas de dichos cemen­
terios,

3. " Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Ricardo Ventosa, contra el acuer­
do del Ayuntamiento, que negó al recurrente el derecho á 
percibir el interés del 4 por 100 del importe de terrenos 
ocupados para la calle de Jorge Juan; y se confirma, en su 
consecuencia, el acuerdo apelado.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Gobierno civil por la que, estimando en todas 
sus partes el recurso interpuesto por D. Carlos García del 
Real, se revoca ei acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por 
el que se desestimó el reconocimiento y  abono de 3.343‘50 
pesetas, importe de un suministro de maderas hecho por el 
recurrente, con destino al Almacén general, durante los 
meses de Julio y  Agosto de 1892, y se dispone se satisfaga 
dicho crédito, más los intereses legales correspondientes 
desde la fecha do la primera reclamación.

Pasar á la Comisión correspondiente é interponer
desde luego el recurso que proceda contra una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 14 del actual, 
por la que se fija en 412.44ü‘20 pesetas, incluido el 3 por liX) 
de afección, el precio de la expropiación de la casa, niim. 4, 
de la calle de Nicolás María Rivero.

G.° Pasar á la Comisión correspondiente é interponer 
desde luego el recurso que proceda, contra otra comunica­
ción del Gobierno civil por la que, estimando d  recurso 
interpuesto por D. Atilano Tendero, en representación de 
la Sra, Marquesa de Alhama, se revoca el acuerdo munici­
pal por el que-se negó ei pago de una parcela expropiable 
del solar, iiúm. 1, de la calle de Santiago y 7 de la de Mi­
laneses, hasta que se edifique en el solar resultante; y se 
declara que la propietaria tiene derecho á ocupar la par­
cela expropiable hasta que le sea pagado el precio conve­
nido.
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7. " (¿aedar enterado de una comanieación del Gobierno 
civil, ¡)0r la que se desestima el recurso interpuesto por el 
Administrador del impuesto de Consumos, contra el acuer­
do municipal de tO de Diciembre último, que declaró exen­
tos del pago de dichos materiales destinados á las obras 
públicas del Estado y  al tercei’ Depósito del Canal de Isa­
bel II,

8, *’ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D, Andi'és GonZiUez, contra el acuerdo municipal por el 
que se ascendió íl la plaza de Auxiliar de Secretaría íi don 
Julio Gujel, y se conflrma, en consecuencia, el acuerdo 
apelado.

ú." Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
Doña Mercedes Marconell y otros, contra el acuerdo muni­
cipal de L" de Agosto de 1902, por el que se dispuso que 
los propietarios de calles particulares hicieran entrega de 
ellas al Ayuntamiento, con todos los servicios instalados en 
las mismas, en el tórmino de un mes, y  se confirma, en 
consecuencia, el acuerdo apelado,

10. Pasar á la Comisión correspondiente é interponer
desde luego el recurso que proceda, contra otra comunica­
ción del Gobierno civil por la que, resolviendo el recurso 
iiitci'puesto por D. Antonio líodriguez Cano conti'a el 
acuerdo municipal de 18 de Agosto de 1899, que le declaró 
cesante del cargo de Sobrestante de la 2,=̂  zona del Ensan­
che, se dispone que por el Ayuntamiento se reponga el ex­
pediente al estado que tenía en 1." de Agosto de 1899, á 
fin de que se corrijan los defectos ú omisiones de que ado­
lece. , .

11. Adjudicar en definitiva, á favor de D. Federico Lle- 
j'ena, en el precio total de 8,174J‘49 pesetas, el remate de 
la subasta para contratar la ejecución de obras y suminis­
tro del material necesario pora el saneamiento del viaje de 
aguas denominado del «Alto Abrofiigais,

O R D E N  D E L  D Í A

Aswhíos y expedie7ites dictaminados por las Co7nisiones.

Sobre la  mesa. 

cojiisiÓN 2,“— Hacienda.
12. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto, á 

favor de la Compailía Madrilefla de alumbrado y calefac­
ción por gas, la suma de l.GÜfi‘03 pesetas, importe de los 
daños producidos por la tormenta del día 6 de Junio últi­
mo cu el material del alumbrado público de varias calles 
del iiitcrioj',

Votó en contra en Sr, Ovilo.

De nuevo doapaelio.

COMISIÓN 1."— ÍJüíu'erao interior.
13. Ascender à Oficial de segunda ciase de la Sección 

de Contabilidad, con 3,000 pesetas anuales, cu vacante pro­
ducida por fallocimiento de D. Manuel Adstmr, á D. José 
Salgado Jlayonil.

A la plaza de Oficial tercero, á I). Luis Marrón y Sedeño, 
que ocupa el luini. 2 en d  escalafón de su dase, por imber 
lemmciíuio al ascenso el que ocupad núm. 1, D, Francisco 
Ternero, actualmente Interventor de los Asilos de San Ber- 
imrdino.

A Oficial cuarto, A D. Luis Sánebez Escribano, Auxiliai' 
mós antiguo del mismo escahifón.

A Auxiliar, al Escribiente luAs antiguo, D. Ezequiei 
Romero. _

\ nombrar Escribiente, con 1,500 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión 2.'̂ , á D. Emilio Abril, 
que reúne tas condiciones necesarias para el desempeño 
del cargo.

14. Ascender á Oficial déla clase de terceros del segun­
do grupo administrativo, en vacante por defunción del de 
igual clase D. Elias La bernese, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, al Oficial de cuarta D. José Pastor Mar­
tínez; á la vacante, que éste deja, con el haler de 2.000 pe­
setas anuales, al Auxiliaf'núm. 1 de su escalafón, D. Ma­
riano Bartolomé Orejas; A la vacante de Auxiliar, con 1.800 
pesetas anuales, al Escribiente niAs antiguo D. Paulino 
Quintana Ricarte, y  nombrar para cubrir la resulta de Es­
cribiente, con el haber anual de 1.500 pesetas, A D. Fran­
cisco González Martínez, con carActer de temporero, A te­
nor de lo prevenido en él art. Z." del reglamento de Em­
pleados del Exemo, Ayuntamiento,

15. Aprobar en votación nominal, por 11 votos contra 4, 
el informe proponiendo el ascenso A la plaza de Macero del 
Exemo. Ayuntamiento, vacante por defunción de D. Ma­
nuel González Peláez, al Portero D. Cristóbal Soriano Ca­
macho; A la vacante que éste deja, dotada con 1.500 pese­
tas anuales, a] portero segundo, D. Florentino Zamora; A la 
que éste deja, con 1.250 pesetas, al ordenanza más antiguo 
D. Vicente Moro, y  nombrar para la resulta A D. Mamie 1 
García Herrera, que reúne las condiciones necesarias para 
este cargo.

Señores que dijeron si: De Blas, Correcher, Diez y Gonzá­
lez, F. Pérez de Soto, Gabriel, GAI vez Hoíguín, Gómez Avi­
la, Marqués de Portago, Pró, Salvador y  Vázquez y López.

Señores que dijeron no: Abril, Catalina, Fischer v 
Ovilo.

COMISIÓN 2.̂ —̂Hacienda.

IG, Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con los Sres. fjCtrados Consistoriales, contra 
la providencia gubernativa por la que se declara nulo el 
arbitrio establecido en el presupuesto corriente sobre paso 
de carruajes al interior de las fincas, y  i'cmitir al efecto al 
Decano de los Letrados los documentos que interesan en 
su informe,

17. Recurrir en vía contencioso administrativa, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra el Real decreto de 10 de Agosto último, por 
el que se dispone que la. Junta de reforma, encargada de 
preparar la construcción de una nueva cárcel de mujeres 
en esta capital, determine y proponga oportunamente á la 
superioridad, la proporción en que h.an do contribuir A los 
gastos el Ayuntamiento y  la Diputación provincial; y re­
mitir al efecto al Sr. Decano de los Letrados, los documen­
tos que se interesan en su informe.

18. Jubilar A D. Isidro Fernández Pérez, enfermero de 
la Casa de Socorro del distrito del Congreso, que cuenta 
veinte años y cuatro meses de servicio y  más de fiO de edad, 
con el haber pasivo anua! de 497‘50 pesetas, 50 por lOOdel 
sueldo de 995 pesetas anuales, máximo que ha disfrutado 
más de dos años y que le sirve de regulador.

COMISIÓN Policía Urbana.
A petición del Sr. Pro, quedó sobre ia mesa un informe 

proponiendo se anlorice al Ingeniero Director de Arbolado, 
para adquirir de la contrata vigente y por la sum.a de 
6.408'74 pesetas, 314 pjes de Merro con desti no A la cons­
trucción de bancos para los paseos públicos.

|i it ( ( e Madrid
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lí). Concedei' licencia para utilizar un liorno destinado á 
la cocción de pastas en el solar, niiin, 4, de la calle de Gon­
zalo de Córdoba.

20, 21 y 22. Conceder licencias para instalar cuatro 
electromotores en el taller de litografía establecido en la 
casa, núin. 15, de la calle de Alonso Cano; otro electromo­
tor en la tahona establecida en la calle de Fueiicarral, 122, 
y una caldera de vapor en la fábrica de la Compañía de 
abasto de hielo y  nieve, instalada en la ronda de Atocha, 
número 2o.

COMISIÓN 4.“— Obras.

23. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 18, de la calle de los Tres Peces.

24. Conceder licencia para construir im hotel en el solar 
de la calle de Cartagena, con vuelta ú la de Lozano.

25. Conceder licencia para construir una casa de planta 
haja en el solar, núm. í), de la calle de Ranta Juliana.

2G, Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Teruel (extrarradio).

27. Aprobar un presupuesto de 3,591 pesetas, con cargo 
al cap. III, art, 2.'’ , concepto 5.“ del vigente, para ia insta­
lación de 36 farolea de gas, sobre candelabros de fundi­
ción, en la carretera de Toledo, desde el puente del mismo 
nombre hasta el límite del término municipal.

28. Aprobar otro presupuesto de 1.795‘50 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para la instalación de 18 faro­
les de gas, sobre candelabros de fundición, en la carretera 
nueva de Chamartín.

29. Aprobar, con cargo igual que los dos anteriores, 
otro presupuesto de 1.49G‘25 pesetas, para las obras de ins­
talación de 15 faroles de gas, sobre candelabros de fundi­
ción, en la calle de Heniani, banio de los Cuatro Caminos.

30. Aprobar otro presupuesto de 1.7Ü1‘35 pesetas, con 
cargo igual que los anteriores, para las obras de sustitu­
ción y reforma del alumbrado actual por el de incandes­
cencia por gas, en la calle de Goya, trozo comprendido 
entre la plaza de Colón y calle de Serrano.

31. Aprobar dos presupuestos formados Ror el Sr, Inge 
niero Director de Vías públicas, importantes 826‘.32 y G41‘65 
pesetas, y con cargo respectivamente a! cap. III, art. 1.®, 
concepto l.°, y  cap. VI, art. 2,® concepto 3.® del vigente, 
para la adquisición de pinturas con destino á los talleres 
del ramo, p'ntado de vallas de solares y de las placas ro­
tuladoras.

32. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo íi ellos, para contratar el suministro de 
tubería de hierro fundido necesaria para la canalización de 
aguas en la carretera del Pardo, trozo comprendido entre 
el Vado y  el primer Vivero de Villa, en el precio tipo 
de 32‘44 pesetas cada 100 kilogramos, á pie de obra, y con 
cargo el importe total, que asciende á 3.649‘50 pesetas, al 
capítulo X, artículo único, concepto 3.® del vigente presu­
puesto.

Aprobar asimismo y con cargo igual que la suma ante­
rior, la de 4.201‘02 pesetas, á que asciende la mano de obra 
que se ejecutará con los elementos del ramo, y  el material 
accesorio que se adquirirá de las respectivas contratas.

33. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para conti'atar el derribo de la 
casa, núm. 12, de la calle de la Flor Baja, expropiada por 
el Ayuntamiento, en el precio tipo de 6.5G0 pesetas, que el 
rematante ingresará en los fondos mnnicipaics como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su propie­
dad y  libre disposición.

34. Devolver á U, Eugenio Rey, dueño que fué de una 
parcela procedente de la casa, núm. 1, de la calle de Em­
bajadores, adquirida por el Ayuntamiento, la suma de pe­
setas 25.194‘02, que quedaron depositadas en la Caja gene­
ral del Estado, á responder de un censo que gravaba á la 
aludida finca, y  toda vez que por el interesado se han pre­
sentado los doeuinentos que justifican la cancelación del 
citado gravamen; debiendo previamente otorgarse la co­
rrespondiente escritura de carta de pago, según lo estipu­
lado en la cláusula 6.“' de la de compraventa de la parcela 
expropiada.

3o. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juez 
de primera instancia del distrito de Chamberí, por el deli­
to de hurto de plomo de las bocas de riego de la glorieta 
de Qnevedo, sin que por esto renuncie á la indemnización 
que pueda corresponderle.

36, Incautarse de la fianza de 150 pesetas que consignó 
en la Caja general de Depósitos D. Ensebio Duque, contra­
tista que ha sido del derribo de la casa, núm. G, de la calle 
del Salvador, á responder del cumplimiento de su compro­
miso, toda vez que ha dejado incumplida una de las condi­
ciones que sirvieron de base á la subasta, y  que determina 
la obligación de colocar valla en el solar resultante, cuya 
obra ha sido ejecutada por la Dirección de Vias públicas.

37. Aprobar en votación nominal, por doce votos contra 
cinco, el informe proponiendo se acepte la reclamación for­
mulada por D. Pedro Mediano, propietario de la casa, nú­
mero 7, de la calle de Nicolás María Rivero, y en su virtud, 
abonar al mismo la suma de 5.000 pesetas, en concepto de 
indemnización por los perjuicios sufridos desde la fecha en 
que se inició la expropiación de dicha finca, cuya suma le 
será satisfecha, en unión de la fijada como importe del in­
mueble, en Obligaciones de la Deuda municipal por Expro­
piaciones del interior, previo el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura.

Señores que dijeron sí: Aguila, de Blas, Cortinas, Co- 
rrecher, Chavarri, Diez y González, Gabriel, Gálvez Hol- 
güín, Gómez Avila, Marqués dePortago, Salvador Serrano 
y  Vázquez y  López,

Señores que dijeron no; Abril, Catalina, Fischer, Ortega 
Morejón y  Quirós.

COMISIÓN 6 ,’ —̂ E n s a n c h e .

38, Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y un pabellón en el interior de la manzana 123, con 
fachada á las calles de Dios Rosas, Ponzano y  otras.

39, Conceder licencia para demoler unos cobertizos y 
reformar unas edificaciones existentes en un solar situado 
en el camino de Aceiteros, con vuelta á la calle de Ataúlfo.

40, Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 14, de la calle de Villanneva con vuelta á la 
de Serrano.

41, Devolver á D. Ramón Benaehe la fianza que con­
signó en la Caja general de Depósitos á responder del cum- 
pliinieuto de D. Angel .\rias, como contratista que ha sido 
de las obras de alcantarillado en la calle de Hermosilla, 
toüa vez que ba sido justificado este extremo,

42, Insistir en la apertura legal de la calle de Batalla 
de Salado, entre las del Ferrocarril y Cáceres, aceptando 
la cesión gratuita hecha por los Sres. Gai'doqui de la mitad 
de las superficies expropiables. Fijar el precio de nueve 
pesetas por cada metro cuadrado que se asigna á la parce­
la A del plano, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Arquitecto municipal, y verificar el pago del importe 
que resulte en Cédulas del Ensanche, por todo su valor no-

y■í4

■'■i

•: ‘.1

! ‘i

y i\U

’I

./untamiento de Madri
; ' . I



81 fí BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

minal, cuando por turno corresponda, con arreglo Alas 
disposiciones qno rigen en la materia; y aprobar un presu­
puesto importante 10.834*29 pesetas, con cargo al vigente 
de la tercera zona del Enaanciie, para dotar de afirmado, 
encintado y  cunetas al referido trozo de vía.

43, Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado a Escuelas gratuitas y Patronato de obreros, en la 
manzana A, limitada por las calles de Santa Cruz de Mar­
cenado, MArtires de Alcalá, prolongación de la de Galileo, 
y de Alberto Aguilera,

11, Insistir en la apertura del trozo de la calle de Guz- 
mán el Sueno, entre las de Fernando el Católico y Fernán­
dez de los Ríos, aceptando la cesión gratuita hedía por los 
jiropietarios, de la mitad de las superficies expropiables; 
fijar en 13 pesetas el precio de cada metro cuadrado, con­
venido con los Sres. Pozas, abonándoles el importe que re­
sulte á su favor en Cédulas del Ensauche por su valor no­
minal, cuando por turno corresponda, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre el particular; y  aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y  económico adminis- 
irativas, y anunciar subasta con arreglo A ellos para con­
tratar las obras de desmonte del trayecto de que se trata; 
cuyo importe de 17,247*17 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto de la primera zona del Ensauche,

coMistÓN 11,"— Cementerios.
45, Aminciar nueva subasta, por haber sido declaradas 

desiertas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
hasta 31 de Diciembre de 1906, el servicio de conducción 
de cadáveres de pobres de solemnidad y de los fallecidos 
en la vía pública A consecuencia de accidentes fortuitos 
ó muerte violenta, eon sujeción A los mismos pliegos de 
condiciones, sin más modificación que el aumento dcl 10 
por 100 en los precios tipos lijados en la cláusula 3." de di­
chos pliegos.

Se levantó la sesión á las doce y treinta minutos de la 
larde.

Urdeii M ilíit para la aesiia del ÍS lie Seplítnilirc de 19(11

ASUNTOS Ah  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Acta de la subasta verificada para contratar la eje­

cución de obras de desmonte en la calle de Covarrubias.
3. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­

nistro de tubería y accesorios, para canalización de aguas 
en las calles de Orilla y Jordán.

4. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de candelabros para el alumbrado público del In­
terior y E-xIrarradio, hasta el 31 de Diciembre de 1908,

5. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de cufias do pedernal, para los empedrados del 
Interior y Extrarradio, basta el 31 de Diciembre de 1908.

6. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN 3."—PoUcifl Urbana,
7. Proponiendo se autorice a! Ingeniero del arbolado 

para adquirir de la contrata vigente y  por la suma de pese­

tas 6,408*74, 314 pies de hierro para la construcción de 
bancos con destino á los paseos,

, l>e iinevo despacbo.

coMisió.N 1."— Gobierne Í7iterior,

8. Proponiendo ¡a provisión de la plaza de mozo encar­
gado del alumbrado de la primera Casa Consistorial, va­
cante por defunción.

COMISIÓN 2."—Hacienda.

9. Proponiemlo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa, contra Real orden desestimatoria del recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento, contra providencia guberna­
tiva aprobatoria del presupuesto de 1904, en la parte que 
modificó los acuerdos de la Junta municipal,

10. Proponiendo una pensión vitalicia A favor de la viu­
da de un Médico de la Rcneflcencia municipal, muerto por 
consecuencia de acto del servicio.

11. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de Octubre.

12. Proponiendo la clasificación pasiva de im Médico 
de la Beneficencia municijíal, jubilado.

COMISIÓN 3."—Policía Urbanía.

13. Proponiendo el nombramiento para la provisión de 
una vacante de desinfector de segunda clase del Labo­
ratorio.

1-4. Proponiendo el nombramiento para la provisión do 
una Víicante de bombero telefonista.

15. Proponiendo el nombi’amiento interino de seis bom­
beros de segunda clase.

16. Proponiendo se acuerde la forma de premiar los 
servicios realizados por un funcionario municipal.

17. Proponiendo se autorice al Ingeniero del Pai'quc
para adquirir diferentes artículos, importantes 10.091*0,5 
pesetas. ■

18. Proponiendo se conceda una prórroga, fundada en 
causa de fuerza mayor, al contratista del suministro de tu­
bería de hierro para el Parque del Oeste, para la entrega 
del material,

19. Proponiendo la concesión de licencia para utilizar 
un licrno existente en la casa, nám, 1.3, de la calle de Mar­
tín de Vargas.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 2,6-1 caballos de fuerza en el taller de 
tornero que vá á establecerse en la casa, números 14 y 16, 
de la calle de Barbieri.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un encerradero de cabras en la casa, iiúm. 10, de la 
calle de José Hincón, extrarradio.

COMISIÓN 4." —Oín-ns.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de San K.d- 
mundo, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
dos casas de planta baja en e! solar, núin, 9, de la calle de 
Teruel, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para coustniii' 
una casa de planta baja en el solar, iiúm. 10, de la calle de 
Alberto Aguilera, barrio de Madrid Moderno, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un establo do vacas y una habitación en el interior de una 
huerta sita en la calle de Orense, exlrari-adío,

26. Proponiendo la concesión de licencia para anmen-
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tar un piso y  ejecutar obras de reforma y  ampliación en la 
casa, núm, 10, de la plaza del Pníncipe Alfonso.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm, IH, de la calle del 
León.

28. Proponiendo se apruebe la permuta solicitada entre 
im Inspector del tercer Asilo de San Bernardino y un Orde­
nanza de la Dirección de Vías públicas.

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 9,078‘80 pesetas, para las obras de conducción de 
afína é instalación de bocas de riego en la cuesta y jardín 
de la Vega.

COMISION Q,’̂—Er¡ Sanche.

30, Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Eiisancbe en el próximo mes de Octubre,

31, Proponiendo se dó la tramitación legal correspon­
diente á las cuentas generales del Ensancíie del año 1903.

,32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en un solar situado en la calle de Hilarión Es­
lava, con vuelta A la de Fernánde« de los liíos.

33. Proponiendo se autorice la construcción de una al­
cantarilla particular para saneamiento del nuevo cuartel 
de la Guardia civil, que se construye en la calle de la Ba­
talla del Salado.

3i. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar el suministro de tuberia destinada A la 
canalización de aguas en ia calle de Guzmán el Bueno, en­
tre las de Alberto Aguilera y  Fernández de los Ríos, y  la 
aprobación de un presupuesto importante 11,9G0‘ 14 pesetas, 
para diebo servicio y el de instalación de bocas de riego.

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.304‘90 pesetas, para instalación de absorbederos 
en la glorieta de Santa María de la Cabeza.

36. Proponiendo la aprobación definitiva de la liqui­
dación de las obras de alcantarillado de la calle de Hart- 
zenbuseli. ■

37. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 18.9G5‘83 pesetas, para sustitución del afirmado 
de Mac-Adam, por adoquín irregulären la calle de Narciso 
Serra.

38. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas so­
brantes de via pública en los paseos de las Acacias y de los 
Ocho Hilos, A los terrenos que en dichas vías posee la So­
ciedad Española de eonstrucciones metálicas, previo el 
pago de la cantidad en que han sido valoradas por los Pe­
ritos iiuinicipales, deduciendo de su importe el de la mitad 
de la superficie que resulta expropíable A dicha Sociedad 
por la glorieta del puente de Toledo.

39. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el ai't. 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en la aper­
tura de la calle de Covarrubias entre las do Sagasta y  Ni- 
casio Gallego.

40. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de NarvAez, entre las de Alcalá y  0 ‘Düniiell, y la urbani­
zación de diebo trayecto.

41. Proponiendo se apruebe la relación de fincas que 
lian de ser baja en el pago del recargo del 4 por 100 ex­
traordinario, por haber contribuido durante ci plazo que 
determina la vigente ley de Ensanche.
' 42. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Sres, Letrados Consistoriales, la interposición de recur­
so de alzada ante el Tribunal Provincial de lo Contencioso, 
contra una resolución gubernativa que ordena la reposición 
de un cxompicado del Ensanche.

43. Proponiendo la urbanización de la calle de Juan 
Bravo, en el trayecto comprendido entre las de Serrano y 
Núñez de Balboa, y la aprobación de nn presupuesto im­
portante 13.849'02 pesetas, para dicha obra,

COMISIÓN 8,'̂ - Met'cados,
44, Proponiendo la ejecución, mediante subasta, de las 

obras de repaiación del pavimento del mercado de los Mos- 
tenses, cuyo importe asciende á 2.844 pesetas.

■ Madrid 24 de Septiembre de lOUi. — El Secretario, 
l'\ Enano y Garriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Existiendo en la actualidad tanto eu fas aceras como 
en la caja de las vias públicas, gran número de registros 
de tomas de agua y de gas en mal estado de conservación 
y, en gran número de casos, sin tapa ó hecha ésta de tal 
forma que es perjudicial al tránsito público, y siendo por 
todo extremo necesario proceder A la instalación ó repara­
ción de las mismas, me permito dirigir A V. S, la presente 
A fin de que en el plazo de quince dias obligue A los pro­
pietarios de las fincas A que afecten, A colocar las que fal­
ten, A repasar las existentes caso de que lo necesiten y A 
hacer planas las que hay colocadas de forma convexa, for­
mando al efecto con el mayor cuidado relaciones, de las 
que deberá remitir un ejemplar A esta Alcaldía, en las que 
separadamente se haga constar;

Primero. Relación del número de registros de las ace­
ras que carezcan de tapa, casa A que cada una afecte y 
servicio A que corresponda (gas, agua, electricidad, etc.)

Segundo. Relación de los registros que haya en las ace­
ras de forma convexa y casa á que afecten, incluyendo 
también las que hay en el pavimento de la calle.

Tercero. Relación de los registros que están en mal es­
tado de conservación y reparación que necesitan.

En todos los casos se hará constar el nombre y  domici­
lio de los propietarios de las fincas y  por separado las tapas 
que correspondan al Canal, ó á servicios del Ayuntamiento, 
con el fin de poder proceder contra ellos; debiendo estar 
estas relaciones entregadas eii esta Alcaldía conveniente­
mente requisitadas y con sn cumplimiento en el indicado 
plazo de quince días, A cuyo efecto se deberán tomar por 
esa Tenencia de Alcaldía las convenientes medidas.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 20 de Sep­
tiembre de 1904.—Jitíí'g'iíífs fíe Lema.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

SECRETARIA
En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 

queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente instruido para llevar 
A efecto la transferencia de un crédito de 7.000 pesetas, que 
se deducirá del cap. X I «Imprcvistosj>, para aumentar la 
consignación de 1.500 pesetas establecida en el cap, VI, ar­
tículo -i.” , concepto 6.“ del vigente presupuesto, y  que se 
hace necesario para atender A la adquisición de materiales 
con destino A las obras de nueva instalación del ramo de 
alcantarillas.
' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 21 de Septiembre de 1904. — El Secretario, 
F. Ruano y Garriedo.

í-

I.;'

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento do la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto a] público en esta Secretaría durante el tér­
mino de quince días, el expediente instruido para transfe­
rir á favor de la consigiiaciún de 31.603 pesetas, á que 
ascienden en totalidad los jornales del departamento de 
cerdos, cap, IH, art. 6.” concepto 6.“ del vigente presu­
puesto, la suma de 4.158 pesetas, que se deducirá del crédi­
to de 25.000 pesetas, consignado en iguales capítulo, ar­
tículo y concepto 6.®, material para maquinaria, útiles, 
báscula automática y  material moderno para los Mataderos, 
cuya transferencia de crédito de 4.158 pesetas, necesaria 
para pago de jornales de una nueva cuadrilla de operarios 
en el Matadero de cerdos, ha sido acordada por este Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 del 
actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 20 de Septiembre de 1904. — El Secretario, 

F. Ruano y Carviedo.

En cumplimiento á lo acordado por el Exemo, Ayunta­
miento, se anuncia concurso público por termino de quince 
días, que empezará á correr y  contarse desde esta fecha 
hasta el 8 de Octubre ambos inclusive, para contratar la 
enajenación de 80.000 kilogramos aproximadamente de 
leña, procedente de la poda y  corta de secos del arbolado 
público de la Capital, y por el precio tipo de 0'25 pesetas 
cada 11*500 kilogramos.

Los lieitadores deberán presentar sus proposiciones en 
el Registro general de esta Secretaría, y  hora de once á una 
de la mañana, dentro del plazo indicado y días no feriados, 
suscritas en papel de la clase 11,® y acompañadas del co­
rrespondiente resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la Cantidad de 87 pesetas, 
por el 5 por 100 del importe total del servicio, entendiéndose 
que la Comisión 3.® encargada de examinar las proposicio­
nes que se presenten, se reserva el derecho de proponer en 
su vistaja que considere más ventajosa ó desecharlas todas, 
si asi lo estima conveniente á los intereses municipales.

Los pliegos de condiciones que sirven de base para este 
concurso estarán de manifiesto todos los dias y  horas antes 
indicadas, en el Negociado 3,® de esta Secretaría,

Lo que se anuncia jiara conocimiento del público.
Madrid 21 do Septiembre de 1904.— El Secretario, 

F, Ruano y Carriedo.

S X J B A -S T -A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el suminis­
tro de la piedra partida necesaria para las obras de nueva 
construcción y  conservación de los afirmados Mac-Adam 
de las vías públicas del interior, ensanche y extrarradio 
de esta Capital, hasta 31 de Diciembre do 1908, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

C A P ÍT U LO  PRIM ERO

Objeto, dupaelóii y entidad de la contrata.
Articulo 1.® Objeto d& la confraf«.—Es objeto de esta 

contrata:
1.® El suministro de la piedra partida que sea necesaria 

para los afirmados Mac-Adam de nueva construcción que 
se ejecuten por administración en las vías públicas del 
interior, ensanche y extrarradio de esta Capital, y  para

aquellas en que, haciéndose por subasta lo que á la mano 
de obra se refiere, no se incluya en dicha subasta el mate­
rial de que es objeto e! presente pliego.

2." El suministro de dicho material para cuantas obras 
de conservación se ejecuten por administración en las vías 
pavimentadas con Mac-Adam de dichos interior, ensanche 
y  extrarradio.

Art. 2.® Adquisiciones que no son objeto de esta con- 
ím ia.—No son objeto de esta contrata las adquisiciones dei 
material de esta clase que se hayan incluido en alguna 
contrata especia! en que á la par que el material, se haya 
subastado ó se subaste la mano de obra.

Art. 3.“ Duración de la contrata.—La duración de esta 
contrata será desde el día en que se comunique á esta Di­
rección que se ha firmado la correspondiente ¿scrituaa de 
adjudicación definitiva, hasta el 31 de Diciembre de 1908,

A  los treinta días de haberse comunicado á esta Direc­
ción que ha sido firmada la correspondiente escritura de 
adjudicación definitiva, tendrá obligación el contratista de 
empezar á suministrar los pedidos que por ella se le hagan.

Art. 4.® Entidad de la contrata.—El presente contrato 
se basará únicamente en ios precios tipos de las diferentes 
unidades que se detallan en el cuadro que al final se acom­
paña y  que forma parte integrante de estas condiciones, 
quedando indeterminado el gasto y clase de material de 
piedra partida que en el período total de la contrata, ó en 
cada uno de los años que la misma comprende haya de ha­
cerse; de suerte, que el contratista no podrá fundar recla­
mación alguna sobre este particular, sean las que quieran 
las cantidades do material que se le pidan, quedando el 
Exento. Ayuntamiento en libertad de realizar en cada año 
los trabajos qne crea convenientes. Sin embargo, y con el 
exclusivo objeto de fijar la magnitud de la fianza qne el 
contratista habrá de depositar como garantía del cumpli­
miento de su contrato, se calcula prudencialmente que el 
gasto anual será de ciento ochenta mil pesetas.

CAPITULO II

Condiciones que han de satisfacer los materiales.
Art. 5.® Calidad de la piedra y naturaleza de la mis­

ma.—Ea piedra que ha de suministrarse será silicea, com­
pacta, dura y  con la suficiente resistencia para soportar, 
sin romperse, las cargas á que habrá de estar sometida. 
Estas cargas se supondrá pueden llegar á ser de 600 kilo­
gramos por centímetro cuadrado.

Se distinguirán dos especies:
Primera. Pedernal, comprendiendo en esta denomina­

ción el llamado pedernal vivo, de naturaleza análoga al 
procedente de Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, las Al- 
cantueflas, Cerro de los Angeles y otros puntos del terreno 
terciario de esta provincia.

Segunda, Silícea, en cuya denominación se comprende­
rá el cuarzo, silcx y areniscas, cuarzosas, análogas á las de 
las vegas de ios ríos Jarama, llenares, Tajuña, Manzana­
res y  otros terrenos de acarreo y aluviones de moderna 
formación.

Art. 6.“ il/acárt(¡'!íeo.—La piedra, por lo qne respecta al 
tamaño á que hau de quedar reducidos los fragmentos, se 
dividirá en piedra de pi'imera y  segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión debe:'á pasar libre­
mente y en todos sentidos por un anillo cuyo diámetro in­
terior sea de siete centímetros y no pasará por otro de tres 
centímetros. El diámetro interior del anillo porque habrá 
de pasar libremente y en todos sentidos la piedra de se-

I ,i "
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dimensión, serA de cinco centímetros y  no pasará 
por uno cuyo diámetro sea de dos ccntinietros.

El canto rodado se admitirá solamente cuando su ta­
maño sea tal que después de partido por la almadena, que­
de reducido, por lo menos dos fragmentos de las dimensio­
nes asignadas.

No se admitirá piedra que no presente aristas de tra­
bazón.

La forma á que han de quedar reducidos loa fragmen­
tos para el machaqueo, han de presentar cierta regularidad 
en sus dimensiones.

No son admisibles las de apariencia plana y  de muy 
poco espesor, ni tampoco lo son los fragmentos demasiado 
pequeños en dos sentidos que se asemejan á prismas alar­
gados,

Art. 7.“ Limpieza del material. — La piedra deberá 
estar limpia de polvo, tierra, barro ú otra cualquiera subs* 
tanda extraña, no admitiéndose aquella que contenga un 
volumen de estos elementos mayor del dos por ciento.

Del detritus que se produce en el machaqueo, no de­
berá tampoco contener una cantidad que exceda del diez 
por ciento de) volumen del pedido.

CAPITULO lí l  

Disposiciones varias.

Art. 8.“ Modo de hacer los pedidos.—Lm  pedidos de 
material se harán por escrito al contratista por el Ingenie­
ro Director.

Eli estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos 
ele piedra que se necesitan, la calidad de ésta, si es de pri­
mera ó segunda dimensión, sitio en que ha de entregar v  
plazo dentro del cual deberá quedar terminada la entrega. 
Se calculará el número de días de este plazo, en el supuesto 
de que el contratista ha de entregar por lo menos sesenta 
metros cúbicos de piedra partida en cada dia, sin que se 
le pueda exigir más de ciento veinte diarios, ami cuando 
sean dos ó más los pedidos que se le hayan hecho.

El contratista queda obligado á no llevar á las obras 
mayor ni menor cantidad de piedra que la que le sea pedi­
da, entendiéndose que si llevase más será de su ettenta el 
transporte del sobrante en sus carros el mismo día de ¡a 
entrega de] material.

Art. 9.” Plazo j}ara empezar á sei-vir los pedidos.—Uno 
de los dos ejemplares del pedido, que se hará siempre por 
duplicado, lo devolverá el contratista á la Dirección facul­
tativa en el tórmino de veinticuatro horas, manifestando 
al pie su conformidad, debiendo empezar la entrega del 
material á los tres días siguientes, siu excusa ni pretexto 
alguno.

Art, 10. Multas en que i7icurrirá el C07itratista si «o  
sirviera los pedidos á su debido ííemjso. —Si así no lo hicie­
re, incurrirá en una multa de veinte pesetas por cada día 
de retraso que transcurra sin dar principio á servir el pe­
dido, cuya multa le será impuesta por e) Exorno. Sr. Alcal­
de Presidente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se 
duplicará por espacio de otros cinco.

Si al finalizar este segundo plazo no hubiera dado co­
mienzo á la entrega del material, quedará de hecho res­
cindido el contrato, cuya declaración se hará por el Exce- 
leiuisimo Ayuntamiento con ios efectos que marca el ar­
ticulo 24 del líeal decreto de 26 de Abril de 1900, sobre 
eontratación de servicios provinciales y municipales, mo­
dificado por el de 12 de Julio de 1902.

Art. II .  Modo de acopiar la pied7'a en los pU7Üos de 
obra.—Todo el material que se entregue á los tajos ó pun­
tos de obra, será conducido por cuenta del contratista á 
los sitios que se designen en los pedidos respectivos y en 
las debidas condiciones de machaqueo y limpieza, debiendo 
distribuirse en la forma que se fije por el Ingeniero Direc­
tor del ramo ó empleado en quien delegue.

Art, 12, Aledición de la piedra.—Lu medición de la 
piedra se efectuará en cajones sin tapa ni fondo, que faci­
litará la Dirección del ramo, de propiedad del Excelentísi­
mo Ayuntamiento, y cuya cabida será la mitad de un me­
tro cúbico. Esta operación se ejecutará por operarios del 
Exemo, Ayuntamiento á presencia del contratista ó encar­
gado, quedando los cargos distribuidos en la forma desig­
nada por el Ingeniero Director del ramo ó empleado en 
quien delegue.

Art. 13, Reco7iocimiento y recepcióis de la piedra.— 
Terminada en el punto de obra la medición del acopio ó 
parte de él, antes de proceder ai empleo de la piedra, se 
bará la recepción de la misma por el Ingeniero Director 
del ramo ó empleado facultativo en quien delegue, y á 
presencia del contratista ó su encargado. Dicha recepción 
se verificará examinando la cantidad de la piedra, coudí- 
cioiies del machaqueo y limpieza, y comprobándola medi- 
cióu siempre que lo juzgue necesario el Director del ramo 
ó empleado facultativo en que hubiese delegado.

La piedra que no reúna las condiciones que se marean 
en este pliego, será desechada, quedando terminantemente 
prohibido 'que bajo pretexto de refino ú otro cualquiera, 
se machaque en la vía pública si el Ingeniero Director ó 
facultativo en quien delegue entendiesen que con dichas 
operaciones se causaban molestias á los transeúntes ó per­
juicios á las vías municipales. .

Art. 14. Plazopai'a 7'etÍ7-ar el material desechado y mili­
tas en que incurre el co^iti-atista de no verificarlo.—El ma­
terial que del reconocimiento que se menciona en el ar­
tículo anterior quede desechado, deberá retirarse de la vía 
pública por el contratista dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de liaberse efectuado dicha operación, sin excu­
sa ni pretexto alguno; si asi no lo hiciere, pagará por ocu­
pación de Ja vía priblica la cantidad de cinco pesetas dia­
rias por cada metro cúbico durante tres días, pasados los 
cuales sin habci'lo verificado, se entenderá que renuncia 
al material á favor del ramo de Vías públicas municipales 
para ser utilizado en las mismas.

Art. 15, Plazo para terminar de servir el qjedido y 7nul- 
tas e7i que incurre el e07itratista de no verificarlo.—Una 
vez empezada la entrega del material, deberá esta termi­
narse cu él plazo que para cada caso fije la Dirección fa­
cultativa y  con arreglo á lo que preceptúa el artículo 
octavo.

Por cada día más de los fijados en los pliegos respecti­
vos que tarde el contratista en terminar de servir cada pe­
dido que se le hubiese hecho, incurrirá en la penalidad que 
marca el párrafo primero del artículo diez, siendo aplica­
ble en este caso lo que previene el párrafo segundo y ter­
cero del meueionado articulo, si transcurriesen los otros 
cinco dias, á que aquellos se refieren, sin terminar de ser­
vir el pedido,

Art, 16. Modo de hacer efectivas las rnultas que se le 
impongan ai contratista. —Las multas que puedan impo­
nerse al contratista con arreglo á lo que prcceplúan los ar­
tículos 10, 14 y 15 del presente pliego de condiciones se 
harán efectivas de la fianza prestada por el mismo, como 
garantía del cuinplimieiUo de su contrato, y caso preciso,
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de sus bienes; en la forma que se establece en el art. 35 del 
Real decreto de ‘2G de Abril de 1900, sobre contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

Art. 17. lieposició7i de la fianza.—El contratista deberíi 
completar la fianza que teiif^a en depósito, siempre que se 
extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas 
que se le hayan impuesto en virtud de los artículos ante­
riores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza, no lo hubiese hecho, el Exemo. Ayuntamien­
to podrá declarar rescindido el contrato, según previene el 
artículo .32 del mencionado Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, con todos los efectos del art. 24 del mismo.

CAPÍTULO IV

Precio, valoraelón y abono de los materiales.
Al t. 18. PrecioH tipos.—\’ov cada metro cúbico de pie­

dra machacada que entregue el contratista al pie de la 
obra, se le abonará su importe, según su machaqueo y  cla­
se, al precio que se lija por cada unidad en el cuadro ad­
junto, que forma parte integrante de este pliego de con­
diciones, deduciendo la baja ó mejora, si la hubiere en el 
remate.

Art. 19. Valoración mensual.—Al final de cada mes se 
hará por la Dirección facultativa del ramo, la valoración 
de todo el material suministrado durante el mismo por el 
contratista. Para efectuar dicha valoración, se multiplica­
rán los números de las distintas unidades suministradas, 
por los correspondientes precios asignados á cada una que 
se marcan en el cuadro correspondiente, debiendo deducir­
se luego la baja, si la hubiere habido en la subasta.

Art. 20. Certificaciones mensuales.—El importe dcl ma­
terial suministrado por el contratista se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales que expedirá el Inge­
niero Director facultativo de! ramo, á las que acompañará 
las relaciones de que liabla el artículo anterior.

CAPÍTULO V 

Preseripeiones generales.
Art. 21. Obligación del contratista á asistir á la ofici­

na.—El contratista ó su representante debidamente autori­
zado, tendrá obligación de presentarse en las oficinas de 
Vías públicas municipales, cuantas veces deseeel Director.

Art. 22. Obligación de los empüeados del contratista 
para con la ad7ninistración.—Toños los empleados, depen­
dientes y operarios del contratista, guardarán el respeto y 
consideración debidos á los Sres. Concejales, al Ingeniero 
Director del ramo y demás funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio se les hicieren. Se guardarán iguales muestras 
de deferencia á los Sres, Vocales de la Comisión, represen­
tantes de las zonas y de la Asociación de propietarios de 
esta Capital.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contra­
tista qno despida de los trabajos á aquellos de sus depen­
dientes ú operarios que cometan faltas de subordinación y 
respeto ó promuevan riñas 6 escándalos en las obras.

Art. 23. Baja ó 7nejora en el acto del 7-emate y fo7'ma eji 
que debe propone7'se.—lji\ baja ó mejora que se haga en el 
acto del remate, será de un tanto por ciento fijo, que se 
aplicará igualmente á todos y  cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro que figura al final de este pliego, 
tonnando parte integrante de él. Por tanto, en las proposi­
ciones que se presenten en el acto de la subasta, que debe­

I I

rán estar redactadas con arreglo al modelo que se acompa­
ña al pliego de condiciones económico-administrativas, 
deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada á 
hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no se hiciese 
baja «por ios precios tipos», y si so hiciese «con la rebaja 
del tanto por ciento (en letra) en los precios tipos»; des­
echándose en el acto toda proposición que no este redac­
tada en esta forma.

Art. 24, Relaciones enO’e el co7it7-atista y sus obreros.— 
Entre e! concesionario y  sus obreros debe tnediar un con­
trato, en el qne liabrá de quedar precisamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su reuuncia ó 
supresión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal, así como también que todas las cuestiones que sur­
jan por incumplimiento de este contrato se someterán á la 
Comisión de Reformas sociales, que funcionará como árbi­
tro, presidida por la Autoridad gubernativa; contra cuyos 
fallos podrán realizarse los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 25. Oirás condiciones.— Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también las 
económico administrativas que se dicten en este contrato, 
y  cuantas se consignan en el Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, y las del pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, de 13 de Marzo de 1903.

Art. 26, Derechos de inti-oducción del material.—Sorti 
de cuenta del contratista el abono de las cantidades que 
tenga que satisfacer en los fielatos por los derechos de in­
troducción del material, establecidos por el Municipio, 
advirtiéndose que en el caso de que pudiera modificarse ó 
suprimirse este arbitrio municipal, se tendría en cuenta di­
cha modificación ó supresión, aumentándose los precios en 
la cantidad qne corresponda por este concepto.

Art, 27. De7’echos del Aytíniamiento.—Kn el caso de 
que el contratista se negara á proporcionar piedra para una 
ó más obras, cualquiera que sea la excusa que diere ó in­
curriera en faltas que, según los artículos lO y  15 llevan 
consigo la inmediata rescisión de la contrata, el Ayunta­
miento podrá adquirir la piedra donde lo tenga por conve­
niente, siendo de cuenta del contratista e! sobreprecio del 
material, si lo hubiese.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de uti­
lizar el sistema de pavimento que juzgue más eonveníente, 
sin que aunque en absoluto dcseeliará el Mac-Adam, pueda 
por ello el contratista liacer reclamación alguna.

Art, 28. Prórroga de la cont7-ata.—Si á la terminación 
de esta contrata las necesidades exigieran la continuación 
de la misma, el Ayuntamiento podrá acordar dicha conti­
nuación durante el plazo que crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando obligado el contratista á 
suministrar la piedra partida durante dicha prórroga bajo 
las condiciones de este pliego y á los mismos precios.

Cuadro de precios tipos.
Pesetas ■

Metro cúbico de piedra silícea suministrada por el 
contratista, incluyendo su acopio y niacbaqueo, 
de tamaño de primera dimensión y  compren­
diendo los derechos de introducción, trece pese­
tas veinticinco céntimos....................................  13‘25

Metro cúbico de piedra silícea, al tamaño de se­
gunda dimensión y comprendiendo ios derechos 
de introducción, catorce pesetas treinta cén­
timos ............................... ............................... 14‘30
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Metro cúbico de piedra de pedernal suministrada 
por el contratista, inclnyendo su acopio y  mn- 
cliaqiieo, al tamaño de primera dimensión, com­
prendiendo los derechos de introducción, cator­
ce pesetas setenta y cinco céntimos..................

Metro cúbico de piedra de pedernal, al tamaño de 
sef^unda dimensión y  comprendiendo los derc- 
dios de introducción, quince pesetas cincuenta
céntimos...................................  .....................
Madrid 22 de Marzo de lilOi.^El Ingeniero Directo)', 

P. Núiñez Graiiés.

11‘75

15‘50

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. '̂  La subasta se verificará el día 28 de Octubre de 1904, 

á las doce, simultáneamente en la primera Casa Consislr- 
ria!, plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección de Admi­
nistración Loea.l, Ministerio de la Gobernación, bajo las 
presidencias que se designen y la asistencia de uno de los se­
ñores Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallai'án de manifiesto en la Secretaría 
del Exenro. Ayuntamiento (Negociado 5."), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. “ Se dará principio al acto el día y  á la liora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el ai t. 17 de 
la Instrucción de 2G de Abril de 1900,

4. “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste lo declarará terminado y  procederá á la 
apertura, por el orden do presentación, de los pliegos en- 
ti'egados; y  las pi'oposieiones qne contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acom­
pañadas del resguardo de depósito y  de la cédula personal 
del licitado)’ , las que excedan de los pi-ecios tipos y  las que 
no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitado)’ , sob)’e el precio ó sob)’e el 
cmiipro)n]so que contraiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desechada au)i cuando el lieita- 
dor )uanifleste su conformidad en qne se ortienda redacta­
da co)) estricta sejedóa al modelo.

5. " Después de la lectura de todas las pi’oposlciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará, provisionalnieute el 
i’e)nate al autor dé la )nás ventíijosa entre las admitidas, 
devolviendo á los lieitadores que esté)i co))for))ies con que 
queden desechadas sus proposiciones, los )'esguardos y cé­
dulas de vecindad que las aeonpaimban, con cuyo ¡'eeibo 
se entiende que reimncian á todo derecho á la aJjudicacíó)) 
definitiva del remate.

íi.'̂  E)i el caso de resultar dos o )nás ])roposicio)ies en- 
ti'e las admitidas iguales á la )iiás henoñeiosa pa)'a los fon­
dos ))iunicipales, la adjudicación provisional del )’emate se 
hará á favor del autor de aquella que tenga el número de 
orden más inferior.

7.’̂  Los precios tipos para esta subasta serán los qne se 
expresan en el cuad)’0 que figura al final del pliego de con­
diciones facultativas, según se marca en el art, 18 de las 
mismas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada o) los presupuestos del interior y 
del ensanche.

8,“ Los lieitadores que co)rciU'ra)) á esta subasta habrán 
de prestar la fianza p)‘ovisional de 9.000 pesetas, consisten­
tes en el 5 por 100 del Í)iiporte de un año de la tnisma, pu- 
diendo verificarlo e)i ])ietálíco ó en valores ó sig)ios de cré­
dito del Estado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayun- 
ta)niento, ó en Obligaciones del ¡uismo de cualquiera de las 
Deudas eo)isoIidadas y  autorizadas para la eotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor de 
acreedores directos de! Jiunicipto, si éstos fuesen los que 
liubiereu de constituir la fianza como postores ó rematantes 
e)) esta subasta.

El depósito del inetíilico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia, ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos, ó créditos reconocidos y  liquidados 
por esta Municipalidad en favor de los po5to)’es y en que 
por éstos se constituya la fianza provisional, habrá de ha­
cerse c)i la Caja .gencial de Depósitos; debiéndose compu­
tar el valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó 
de esta provincia, al precio de cotizació)) oficial del día en 
qne se constituya la fianza, y e] de las Obligaciones del 
Ayindaniiento ó créditos reconocidos y liquidados por el 
Municipio en favor délos [lostores, se computará por todo 
su valor nominal pa)'a cubrir el importe total de la n)isma.

ÍJ.‘  ̂ El rematante )to podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del retnate; pues queda prohibida ter)ni- 
imntemeiite la tratisCerencia de los tnistnos en uso de la fa­
cultad que al Aynutamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 2(í de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

10. El licitado)' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á co)ic))i'rír á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, á oto¡'gai' la cerrespojidicute escritura; ent¡'e- 
gando el docnnimrto que acredite i)al)er co)isig)iado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 18.000 pesetas, Ijicn en metálico ó en los valores deta­
llados en la condició)i 8. ,̂ co)nputándose su valor o i los 
términos allí expresados.

11. El roiiíitante podrá retirar el exceso que resulto ó 
habrá de repouer la diferorcia, sie]npro que el |>recÍo de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au- 
])iento ó dismi)'mción que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en qne se haya constituido la fianza. También que­
da obligado á co)iipletar el i]iipO)'tc do la mis)na, siempre 
que para hacer efectivas las responsabilidades O) q)ie in- 
cur)’a, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer 
en cualquio'a de ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez dias siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayu))tamÍeiito podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. '24 de la repetida Instrucción,

12. El iieeiio de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al liciiador en la obligación de cu))i- 
plir el contrato si le fuese definitiva ni en te adjudicado el 
remate; pero )io le da ¡nás derecho, cuando le fuese adju­
dicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuer­
do de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Exono. Ayuntamiento sólo queda obli­
gado por la adjudicación definitiva,

18. El Ayuirtamicnto, usando de la facultad que le con­
cede el art, 32 de la Instrucción de 28 de Abril de 1900 ya 
n)ene)onada, podrá rescindir el contr’ato en cualquier tion- 
po de la du)’ación del mis ¡no, por faltas del re)iiatante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante iio p)’estase la fianza defi)iitiva, ó no 
eoncu)’)'iera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello de)itro del plazo señalado
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y (lo unii próiTogA, (¡ne sólo podríi serle eonceilirta porcnu- 
sa justifieada, sin que en niiifíúu eíiso pueda exceder de 
cinco tlífis, se tendí'A por rescindido el contrato A perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 
de la repetida Instrucción.

15. líl contratista no podrA pedir aumento ó disminu­
ción del precio en (pie Imbiese quedado o! remate, sea 
cunlf|uiera la causa ([iie alegue, porque éste tendrA Jugará 
riesgo y ventara.

Id, El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dni' lugar esta sulinsta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte.

17. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de csei'itura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así (romo el importe de la iuserciiin do todos los doeiinientos 
í]uc lo liayan sido para la misma en los diarios ofioiales de 
Madrid, iiresentaiido al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de lia- 
ber beclio efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista A satisfacer A la Hacieuda pública 
el importe de los dercclios reales, si los devengase, y el de 
cnalquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin adquie­
re el coinpi'óiuiso de presentar la escritura de adjudicación 
cu las oliciiias liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exciuo, Ayunta­
miento cíintidad alguna por cuenta del contrato.

!S. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otio Ò de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que ¡inga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del i-esgiiardo que acredite la constitución de la 
lianza jirovisional y de la ci'sclula personal, copia de la 
critnra de mandato ósea del poder ó documento que justi­
fique de modo legal la personalidad del licitador para ges­
tionar A nombre yen  representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder lia de haber sido, previamente y 
A su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letra­
dos Consistoriales D. Manuel Maria Moriano, D. Ignacio 
SuArez García, O. Antonio lì. de Póo y  D. Gregorio Cam­
iní za no.

111. Las iiroposieiones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase tl.'S y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mii- 
nicipnl de tres pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente, y  si A cualquiera de aquellos 
fallase el todo ó parte dei indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente; y  si se negase 
A satisfacerlo, le será retenido su resguardo basta tanto que 
lo verilique ó se le descuente el importe de la falta, de la 
tianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.«

20. Terminado el contrato, y previa certificación del se- 
üer Ingeniero Director de Vías públicas municipales, visada 
por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo respon­
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21. El i'emataiite queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan do ocniiarse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos‘para sn denuncia ó 
suspensión, el número de horas ele trabajo y el precio del 
jornal.

22. Aiuineiada esta subasta durante el plazo de veinte 
días, y  en la forma que establece el art. 29 de la Instruc­
ción de 20 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 24 de Mayo de 1904,—El Secretario, F. Suano 
y Carriedo.

Modelo de proposición
(quo dobet'á exLon-hrte en jt'ipil Ufnbt'ftii d il E sin ií de la clase ^ at

tarie iieoat’ oscriLo en el sabré l^ aiff¡Liento: pao?DS(cr6t m i u  nrTAH 1 l \ sukas-
nií.,

D....  que vive..... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de piedi'a parti­
da, necesaria para los afirmados de Mac-Adain de las vías 
públicas del interior, ensanche y  extrarradio de esta Capi­
tal hasta el 31 de Diciembre de 1908, anunciada en la Ga­
ceta de Aíadrid y  en el Boletín Oficial de ia provincia, en 
los día..... y .....de...... , conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete A tomar A su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción A ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos).

Madrid.....de...... de 190......
(F irm a del proponente).

Esta Exema. Corporación lia acordarlo en sesión de IG 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de tres 
edificios escolares en las calles de Baíléii, Fernando el Ca­
tólico y carretera de Andalucía, con cargo al anticipo de 
dos millones de pesetas concedidas por el Estado.

Los expresados pliegos de condiciones so liallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (.Ne­
gociado 5."), y  cu las horas de diez á doce, durante los 
veinte días siguientes al eii que este anuncio aparezca in­
serto eu el BoUHn oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar A reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
ciiautas en este c.iso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid IS de Septiembre de 1904. — El Secretario, 
P. Htumo y Carriedo.

Esta Excnia, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de las obras y.el siuninistro del 
material necesario para la sustitución del actual afirmado 
por empedrado «aplita,» eu la callo de Monte Esquinzo, 
desde la de Fernando el Santo A la de Blanca de Navarra, 
bajo el tipo total de 19.363 pesetas.

Los lieiladores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tantcado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
T). Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio lí. de Póo y  D. Gregorio Campnzaup, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de pe­
setas 9GS‘15 en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompafiando A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
matante la definitiva de 1.93G‘30 pesetas, que le será de­
vuelta A la tenniiiación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.
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La subasta se verificará el día 20 de Octubre de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, uúm, 5, bajo la presidencia del Exciuo. Sr. Alcalde 
ó de q 11 i en al efecto delegue, y con las formalidades del 
art. 17 de la Instrucción de 28 de Abril de 1900, y  ¡as pro­
posiciones para la inisnia se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á e.sta subasta, se iiallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado ó.”), durante las horas de diez á doce, to­
dos los dias no feriados que medien liasta o! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
-obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será salisl'eelio al re­
matante en la forma que se determina en el art. 14 del 
pliego de coiidíeiones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
eii la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 28 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se presentado contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, 
Madrid 16 de Septiembre de 1901,—El Secretario, J’. 7íIíííí- 

HCi y Carriedo.
Modelo de propO Bición

dsberd eúrtendñrte un p 'ip el Um bra h  daí E stalla  de la  c ín íe  y  rtl p}'óse7t- 
tiii'se, ílevitiv e»Ci‘¿io  ún et ao'ft'e lo t iijiiia n ÍB :  Fftopoiicióit ;'An\orT^it k l .a sud .iíi-

t»í.. -.)
D......que vive. enterado de las condiciones de la

-subasta cu pública licitación para la ejecución de obras y 
suministro del material necesario para la sustitución del 
actual afirmado por empedrado «aplita,» en la calle de Mon­
te Esquinza, anunciada en el liolethi Oficial de la provincia
del día..... de....., conforme en un todo con las misntns, se
compromete á’ tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos, ó con la baja de—tanto por ciento en letra — 
-en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

[UCENCIAS e x p e d id a s

General iíLeardos, extrarradio; San Mateo, 2, interior; Cos­
tanilla de los Angeles, 2, extrarradio.

Alquilar, Hernán Cortés, 21, Mortaleza, 81, interior; 
Azcona, 21 provisional, extrarradio.

Saneamiento, Granado, 6, San Bernardo, ti, interior.

Por el Negociado (Policía Urbana),

Dolía Jesusa González, carro de transporte, puerta de 
Atocha. ■

Doña Antonia Alonso, puesto de frutas, frente al núm. 2 
de la Corredera Alta.

D. Antonio l^astor, jardinera 28 asientos, licencia nú­
mero .98, servicio público,

D. Cándido García, jardinera cuatro asientos, licencia 
número 42, servicio público,

D. Vicente Morón, para situar diez veladores, Sagasta 
frente al núm. 7.

D, Carlos Cano, carbonería. Escalinata, 9 y 5.
Doíia Manuela López, cambio de monedas, calle de 

Bringas.
D. Manuel Gago, tienda de vinos, San Andrés, 29,
D. Sebastián Acosta, vaquería, camino antiguo de Clia- 

jiiartín.
Por el Negociado 4.“ (Obras),

Muro de cerramiento, Bravo Murillo, 159, extrarradio.
Reformas, lavaderos, 69 y 71 Manzanares, extrarradio;

No se ha expedido licencias por el Negociado d,** (En­
sanche.)

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Carolina, 24, barberia; 
cuesta de las Descargas, 10, figón; Ecbegaray, 90, antigüe­
dades; Eloy Gonzalo, 8, tallista: Periiando VI, 12, tejidos; 
Fuencarral, 58, ferretería; Goya, 95, verduras; Montera, 10, 
Panorama Imperial; Pelayo, 06, lanería; paseo de las Deli­
cias, 7, barbería; Raimniido Lulio, 4, ultramarinos; Rama­
les, 0, taller de imprimir; Serrano, 38, frutería y  mangas 
y  c:miisolines.

Pintado de portadas.—Atocha, 32, 70 y 150; Alcalá, 4 
y 29; Arenal, 5 y 20; Argciisola, 8; Almirante, 4; Barqui­
llo, 3 y 29; Buenavista, 40; Bordadores, 5; Conchas, 7; Ca­
rranza, 11; Carmen, 2, 9 y  11 y  25; Clavel, 4; Cedace­
ros, 10; Caballero de Gracia, 9: carrera de San Jerónimo, 9 
y 29; Divino Pastor, 8; Encomienda, 19; Echegaray, .'Pi; 
Fuencarral; 18 y  112; Fernando VI, 12; Goya, 8; Hortale- 
za, 8 y  116; Jacometrezo, 28; Leganitos, 17; Mayor, 21; 
Montera, 22 y  2.9; Marqués de Urquijo, 1; Olmo, 12; Pre­
ciados, 5; plaza de las Cortes, 5; plaza Mayor, 39; plaza del 
Rey, kiosco; Príncipe, lOy 21;Princesa, 9; Pérez Galdós, 2; 
Peligros, 5; Relatores, 20; Ruda, 8; ronda de Atocha, 4; Se­
rrano, 52; San Bernardo, 113; Santa Catalina, 6; Salesas, 8; 
San Oiiofre, 10; San Vicente, 60; Tudescos, 3; Toledo, 49; 
Ventura Rodríguez, 11.

Revocos.-Ribera de Curtidores, 7; Tudescos, 7; Miguel 
Seivet, 2; Claudio Codio, 51; Mayor, 42; plaza de J^ava- 
piús, 8; Cabestreros, 15; Divino Pastor, 21; Reyes, 18; Ye- 
lázquez, 50.

CoiUaeión en, Bolsa de los oalores municipales en los dios 
del 15 al 31 de Septiembre de 1904.

.BTESISS
sz

Sisas....................................... 61 » » )>
Empréstito de 1S6I.................. 10P50 102 y>
idem de 1868.................... ....... 63 }r 'fi »
Resultas.................................. 83'50 fl 83‘50 84
Expropiaciones (Interior)........ 92‘50 » 93‘50
Idem (Ensanche).................... . 90 y> » Í>

7'raslados de dowiiCíVío registrados en el Negociado 10.  ̂
desde eí IG al 22 de Septiembre de 1904.

Al distrito del Centro, 28; Hospicio, 30; Chamberí, 79; 
Buenavista, 51; Congreso, 59; Hospital, 49; Inclusa, 48; La­
tina, 92; Palacio, 78; Universidad, 84. La semaiia corriente, 
594; desde el 1.° de Enero al 15 de Septiembre de 1904, 
27.870; total desde I.” de Enero al 22 de Septiembi'e, 28.484.

Nuevos etnpiulro7iamieutos.

Desde el 1.“ de Enero al 17 de Septiembre de 1904, 
8.556; desde el 18 al 21 de Septiembre, 380. Total desde 
1," de Enero al 24 de Septiembre, 8.916.
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CONTADURÍA

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del presupuesto del Ensanche basta fin dei mes de Agosto de
INGRESOS

ü  A B  BFí. (SALOOS

CAPÍTULOS preaupiieî tQS HldüiCIMfS TOTAL

RRCAUDACÍÓ 

llisacn jtl ma

N OBTENíOA 

En ti HEI TOTAL
ÍÍLUDOBLS

lnertBOj

ACUL'EnoHES 
EmEQ lit ÍD£YF»|

para jODI« It Jnl!> lE m. a irtilDlE U9L pir tfalijif. »at los 9Ftti;ilEEl»r

I.® Contribuciones y
1.324.188*21 1.175.811*79recargos............... 2.500.000 2.500.000 657.079*98 667.108*23 ))

2.“ Venta (le terrenos lO.OOG /) 10.000 776*40 4.%7‘63 5.744*03 4.539*07 283*10
3,“ Subvención deJ 

AyuMtaniiento....... 6.082*27 » 6.082*27 3.053*60 3.053*60 3.028*67 íi
4.“ Resultas............. 2.089.007*87 2.089.057*87 3„306.956‘88 321*25 3.307.278*13 1.218.220*26
5.“ Im p rev is to s  y 

eventuales............ n Y> » 67*93 67*93 67*93
0,“ Reintegros.......... 16.000 » 16.000 4.90P89 600*16 5.502*05 10.40/*95

4.021.140‘H )} 4.621.140*14 3.972.768*75 673.065*20 4.645.833*95 1.193.877*48 1.218.571*20

PAGOS

H A B E R . MW ACBEElKdi

CAPÍTULOS crvÉoíTos
tratisferidnâ

PAGOS LJEOUTAÜüS Resto

llista iin tt JtiJiit 
it

tu (1 no 
dt

ip4i d« MI.
TOTAL

para 15ÜL
por

transfercQCÍa
MIITEW TOTAL del crdJito 

prestí ptiesio,

1.® Gastos del Ayun- 
tandentü............... 84.2a5‘ 10 12.056*27 96.341*37 164.550 » i) 164.550 68.208*63

2.** Policía de seguri­
dad ...................... » 40.430*45 6.591*82 47.022*27 92.270 » » 92.270 45.247*73

3.“ Policía Urbana y 
Rural.................... 92 823*03 14.679*10 107.502*13 252.246'57 fí 252.246*57 144.744*44

4.“ Obras públicas ., 1, 846.271*01 199.360*16 1.045.631*17 2.935.689*29 )> 24óT)0 2.635.93V79 1,890,304*6*2
.5.*’ Cargas................ » 381.111*94 80.298*31 461.410*25 1.166.480*58 » 308*11 1,166.788*69 705.378-4)
ti,*’ Imprevistos___ . J) 6.000 » 6.000 9.903*70 yi W 9.903*'0 3.003*70

Y> L450.921‘.53 312.935*66 1.763.907*19 4.621.110*14 554*61 4.621.694*75 2.857.787*56

BAURCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

SALDOS
DEBE HABER ------------------ ---.---^ .

IHaUDOULS ACUtEDORES

4 Realizados.................................................... Tf> 4,645.833*95 » >í
Ingresos___ í Devueltos...................................................... » y> » y>

t Líquidos......................................................... M » J.645.833*95
í Ejecutados.................................................. .. 1.763.907*19 w

Pagos........  ’ Reintegrados................................................. » ■ 554*61 » »
1 Líquidos......................................................... 1.763.352*58

iLüOisíeneia en 7 eaorerin................................ 2,882.481*37 r> 2.882.481*37 »

4,646.388*56 4.646.388*05 .1.645.833*95 4.645,833*95
Mfulrid Ö1 de Agosto de 1901.—ISl Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaxidadón obtenida por el arren­
datario del impuesto de Coxisumos en la semaxxa del 2 ai S 
del mes corriente, según esíctdo fecha 10 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cxrnplimienio de la condición 

caso 7.° del coníraío de arrendnxnlento.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1." y 2.’'
del Estado...........................  ...................  ;íó0.469‘09

Sección 2.'̂ —Arbitrios sobre artículos de co-

Suma y sigue. 350.469‘09

Sxma ítíiíeHor...........................  350.409*09
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  2í.C.5(;'0ií

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas especies 11.5 t8‘Í2
T o t a l .......................   389.073*24'

Recaudado en el eitrarradlo por la Administración municipal.
En la semana del 2 a] 8 del mes corriente... 9,305*35
Idem en iguales días del aflo anterior.......... 10.293*68

, En menos.......... . 988*33

Madrid 22 de Septiembre de 1904.—El Interventor, Die­
go Ayllón.



En ejecución durante los dias del 15 al 22 de Septiembre.

AC EE A8

PJaza de Oriente, paseo de San Vicente, Jaén, San Ber­
nardo, Correo, Carmen, Olivar, Seco, ronda de Valleeas y 
en diferentes calles, por tapado de calas con motivo do aco • 
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ventura Rodríguez, paseo de San Vicente, Jaén, Ln- 
cliana. Desengaño, Recoletos, Genova, Santa Isabel, ribera 
de Curtidores, ronda de Valencia, Argumosa, Valencia, 
Miguel Servet, Embajadores, Doctor Fourqnet, ronda de 
Vallecas, paseo Imperial, 0 ‘Donnell, plaza de la Cruz Ver­
de y en diferentes calles, por tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OltRAS NUEVAS

Continúan: aceras, paseo de San Vicente, Bailén y  Jaén; 
empedrado, 0 ‘DonneÍl, Ventura Rodríguez y  plaza do la 
Cruz Verde; asfaltando, Bailén.

M ÁQUINAS

La núm, 1, de servicio en el Parque de Madrid, paseo 
del Obelisco, Cabrera y  Canillas, un día en en cada calle.

TALLERES

Carpintería. — Construccién de vallas en las calles de 
Silva y  Ceres y  astilado de toda clase de herramientas.

Cerrajería.—Calzado, arreglo y  aguzado de toda clase 
de herramientas.

Pintura.—En las barandillas del Viaducto en su entra­
da y salida.

BITS A.isr CHE

Trabajos realizados durante la semana del 15 al 21 
de Septiembre de 1904.

ACERAS

1. " Zona.—Obra nueva, instalación de aceras de cemen­
to y encintado, Fernando el Santo; instalación de aceras, 
Santa Engracia;' instalación de encintado, Fernando el Ca­
tólico.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, glorieta de Juan Bravo. 
Conservación, Velázquez, Maldonado, Lagasca, Ayala,

Jorge Juan, Lista y  Padilla.
d.'* Zona.—Conservación, General Lacy.

EMPEDRADOS

1. “̂ Zona.—Obra nueva, sustitución de afirmado, Guz- 
inán el Bueno; instalación de pasos de pedrusco, Santa En­
gracia; instalación de cunetas, Fernando el Católico.

Conservación, Alberto Aguilera.
Tapado de calas, en varias calles do la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, Claudio Coello.
Conservación, VelAzquez, Claudio Coello, Ilenuosilla,

Goya, Lista y Ayala,
Tapado de calas, Lagasca, Ayala, Núñez de Balboa y 

Lista.
3. '̂  Zona.- Obra nueva. General Lacy.
Conservación, Moratines, Murcia, Ferrocarril, Delicias,

Canarias, Martín de Vargas y Mazarredo.

CAMINOS

Zona.—Obra nueva, excavación, Guzraán el Bueno 
y Fernando el Católico.

Conservación, en sus puntos.
2 Zona.—Obra nueva, Claudio Coello,
Conservación, en sus puntos.

Zona.—Conservación en su puntos.
Tapado de calas, ronda de Atocha, Guttenberg, Méndez 

Alvaro y General Lacy.

TALLE R E S

Fragua,—Aguzado de picos, punteros, etc., construc­
ción y  arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.

Carpintería. —Construcción y arreglo de carretillas.
Vidriero y pintor.—Trabajando en la 1.® zona.

'  M ÁQUINAS

La máquina núm. 1, trabajó los dias 16 y  19, en la calle 
de Guzmán el Bueno; el 17, en la de Santa Cruz de Marce­
nado; e! 18, en la de Ziirbano; el 20, en la de Velázquez, y 
el 21, en la de Claudio Coello.

Madrid 21 de Septiembre de 1904. ^EI Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 16 al 22 
de Septiembre de 1904.

OBRAS POR CONTRATA

Constrnecioiies de alcantarillas, ronda de Atocha, Prín­
cipe de Vergara, Parque del Oeste, Ayala, Alcántara, Mon­
tesa, Mcndizábal, Rosales.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, plaza de Oriente y  calle 
de Carranza.

Colocación de bocas de riego, calle de Lista.
Reparación de casa. Fuente de la Reina,
Idem de bocas de riego y  fuentes.
Idem de absorbedero, calle de los Abades,
Idem de viaje, calle de Eloy Gonzalo.
Colocación de tubería, puerta de Toledo, ronda de Se­

govia y  calle de la Ilustración.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEGO

Santa Isabel, 6; Reyes, 11; Euiz, 13; Fernán Núñez, 1; 
paseo de Atocha, 15; Quintana, 25; Tesoro, 40; San Vicen­
te, 50; Goya, 21; Lealtad, 4¡ Embajadores, 33; plaza de la 
Moncloa, 4; Ercilla, 5; Fray Ceferino González, 3; Villa­
magna, farol 1; Segovia, 13; Reloj, 20; Silva, 43; Santa 
Catalina, 3; San Diinas, 15; Serrano, farol 5, y números 28 
y 52; San Miguel, 9; San Nicolás, 13; Princesa, 53; Tudes­
cos, 1; Conde Duque, 15; Bárbara de Braganza, 14; Oli­
var, 48; Ponciano, 4.

EMPALMES

Cava Alta, t í;  Ventura Rodríguez, 15; paseo de Atocha, 
faroles 8 y 12; Calatrava, 10; Alcalá, 31; Hileras, 2; Sali­
tre, 34; General Castaños, 3; Lagasca, 9; Amaniel, 32; A l­
berto Aguilera, 13; plaza de San Marcial, 7; Portillo, 15; 
Silva, 4; Claudio Coello, 70; Amparo, 93; San Miguel, 27; 
Rosa, 2; IScliegaray, 1; Amaniel, 7 y  34; Mayor, 91; San Si­
món, 1; Ferraz, 64; Santa Bárbara, 6; Reyes, 14 y 8; Alma­
gro, 2; San Gregorio, 41; Princesa, 38; plaza Mayor, 1; 
Egnílaz, 1; Pez, 46.

Madrid 22 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES y  JARDINES

7'rabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 12 al 18 de Septiembre de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas L", 2.", 3.“ y 4."—Riegos de pie y  manga.—Roza 
de cuadros.-Arreglo y limpieza de paseos y alcorques.
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Zona volante.—Recorte y conservación de macizos.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia.

Sefíadores,—Sieíja de praderas.—Siembra de pinos en 
tiestos.—Recorrido de ramas secas.

Estufas. — Multiplicación de plantas, — Plantación en 
tiestos.—Embasurado de cajoneras,—Zarandeo de manti­
llo.—Cava y laboreo de tierras.—Riego, limpieza y conser­
vación de plantas.—-Vigilancia,

Obras y talleres.—Consti'ucción de dos escaleras de tije­
ra para los pintores.-Arreglo de cajoneras y mangas de 
riego. —Colocación de una mesilla en niia estufa.—Cons­
trucción y pintado de bancos.—Pintado de ia casilla del 
guarda de la puerta de Ucrnaiii,- Colocación de un buzón 
de piedra en la cuesta de la Vega.—Colocación de cristales 
en las estufas.—Arreglo dei jardín de las Sal esas,—Cons­
trucción de carretillas.--Aguzado de herramientas.—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo,

Elipa.—Arreglo de alcorcjues,-Vigilancia.—Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la 
Alinudcna,

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Segadores,—Siega de praderas en los jardines del paseo 
de Recoletos y plaza del Dos de Mayo, Tíboli, alrededores 
del templo de San Jerónimo, Museo de Pinturas, Murillo, 
Hospital, Neptuno y  Cervantes,

Jardines,—Limpieza y conservación de los mismos,— 
Construcción de regueras y  alcorques en el paseo de Reco­
letos.—Recorte de macizos. —Vigilancia.

Puente de Toledo. —Cava de cuadros, roza y limpieza 
de paseos.—Vigilancia.

Zonas 1,", ‘2 , y J."—Limpieza de paseos.—Riegos de pie 
y con cubas,—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros,—Recorte de plantas. 
Injerto de las mismas,—Vigilancia en los mismos y Mon* 
cloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza do alcorques y regueras,— 
Riegos y limpieza.—Vigilancia,

Parque dei Oeste.—Desmonte de tierras.—Roza y lim­
pieza de paseos. —Riego en el paseo de San Antonio de la 
Florida.—Siega y riego de praderas. —Vigilancia,—Trans­
porte de tierras por volquetes con cargo A la subvención 
del Estado.

Sección volante.—Desmonte de tierras en la Montaña 
de! Principe Pió, - Arreglo del jardin de la misma.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 22 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Subdi­

rector, J. González Esteban.

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA 8E00IÓK DEL INTERIOR

Abtinton de*jmc7)fltíos del J6 al 22 de Sej)Hembre de 1904.

Expedientes informados, 1-1.
Reconocimientos practicados, 7,
Certificación para el abono de las obras efectuadas en 

el cuartel de la Guardia civil, sito en el cuarto Vivero.
Madrid 22 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto mu­

nicipal, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.

liaiqRillo, 27, apertura de huecos en traviesa; Fuen- 
carral, G2, onsanclic de hueco y  colocación de portada; 
Molino de Viento, 12, informe de expropiación parcial; 
Alcalá, 141 provisional, construcción de nueva planta y 
reforma de huecos; José Rincón, 5, demolición; Puebla, 16, 
revoco; Hortaieza, 61, con vuelta Allcnii'in Cortés, licencia 
para alquilar; San Mareos, 2G, denuncia do cornisa y rc-

voco, tercer informe; Recoletos, 13, deiurncia de obrador 
por falla de higiene; Constancia, 12 y 14, licencia de cons­
trucción; Regueros, 2, apertura de taller de carpinterin; 
Barco, 18, obras en despacho de pan para su apertura; 
Fuencarral, 62, dirección facultativa de obras; Conde de 
Xiquena, 12, denuncia de doblado; Cardenal Silíceo, 13 y 
Luis Cabrera, 57, licencia para alquilar; Luis Cabrera, 59, 
licencia para alquilar; López de Hoyos, 2, reforma de ar­
madura de cubierta; Augusto Figueroa, 16, apertura de 
despacho de leche; Pelayo, 7, instalación de motor en 
tahona; Barco, 18, reconocimiento de obras en despacho de 
leche; Alcalá, 141, licencia de revoco; Cartagena, con vuelta 
A Luis Cabrera, licencia para alquilar,

Cenitííífmos.—Obras, construcción de sepulturas, re­
cepción de enterramientos, é instalación de urinarios; pro­
yecto de depósito de cadáveres para epidemias;comunica­
ción de denuncia de panteón; certiflcaciór. para abono de 
obras realizadas.

Madrid 22 de Septiembre de 1904.- 
eipal, Pedro Domínguez Áycrdi,

CUARTA SECCIÓN

-El Arquitecto mnni-

Ásuntos despachados del 15 ál 22 del corriente.

Primavera, 4, obras en su medianería izquierda Los 
Madrazo, 3 y  5, expediente de denuncia de retretes; Mag­
dalena, 25, obras de ampliación en la carbonería; Argumo- 
sa, 15, despacho de leche; León, 22, expediente de obras; 
Calvario, 8 duplicado, partes de dirección facultativa de 
obras; Salitre, 43, denuncia de retretes; Feruanflor. G, 
obras interiores y parte de dirección de las mismas; Lope 
de Vega, 6, expediente de denuncia; Montera, 21, honora­
rios de Pei'ito tercero; Salitre, 40, ídem id,; carrera de San 
Jerónimo, 37, tienda de ñores; paseo del Prado, .38, expe­
diente de despacho de pan; Ministriles, 2, despacho de pan; 
hospital Provincial, denuncia de obras; León, 34, pescade­
ría; Doctor Fourquet, 2Ó y 22, nuevo reconocimiento de 
las Escuelas; Espalier, 6, zócalo de cantería. Recocimien­
tos, 12, Comunicación, 1,

Madrid 22 de Septiembre de 1904,—El Arquitecto muni­
cipal, José Drioste y Velada.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.

Expedientes de obras de construcción, 2; ídem dsid. de 
ampliación, 6; ídem de demolición, 1; ídem de instalación 
de máquinas, 2; idem de id. de industria, 8; ídem de partes 
de altura, 4; ídem de licencia de revoco, 8; ídem de reno­
vación de licencias de vaquería, 2. Cominea en estudio el 
expediente de expropiación Gosálvez, Total, 33, Reconoci­
mientos, 32.

Madrid 22 de Septiembre de 1904. —El Arquitecto mu­
nicipal, P. 0,, Camilo Coil,

p o l ic ía  u r b a n a

Denuncias y servicÁos prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 15 al 22 de Septiembre de 1904.

Denuncias.—Distrito del Centro, 52; Hospicio, 48; Cham­
berí, 37; Buenavísta, 75; Congreso, 42; Hospital, 78; Inclu­
sa, 36; Latina, 35; Palacio, 20; Universidad, 47, Sección 
montada, 38. Total, 608.

Servicios.—Distrito dei Centro, 26; Hospicio, 22; Cham­
berí, 6; Buenavísta, 3; Congreso, 11; Hospital, 14; Inclu­
sa, 6; Latina, 6; Palacio, 5; Universidad, 10. Total, 108,

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despacliados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para eoclie- 
ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, re­
novadas, ,3; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros!>, 1;
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altas y bajas cíe eocheros, 15; volantes de eitaeióii, 10; 
juicios celebrados, 212; multas impuestas, 208; juicios so­
breseídos, 4.

El 19 del corriente, se liizo entrega á D. Juan Bene­
dicto, de un mantón de merino, que se dejó olvidado en el 
coche de plaza, núm. 158.

Servicios prestados poí' elcuerpo de Boniíieros en la semana.
Día 15, Santa María, G; se recibió el aviso á las cuatro 

y cuarenta y  cinco de la tarde, y  se terminó d las siete y 
quince de la misma; consistió en incendio de un trozo ca­
rrera y zapata.

Día IC, Aduana, 29; se recibió el aviso á ias cinco de la 
mañana, y se terminó d las cinco y quince de la misma; 
consistió en incendio de un peldaño de escalera.

Día 18, Veneras: se recibió el aviso á las ocho de la ma­
ñana, y se terminó d las nueve y cinco de la misma; con­
sistió en desagüe rotura de boca de riego.

Día 18, cerrillo del líastro, 5 y 7; se recibió el aviso á 
ias ocho y cuarenta de la noche, y se terminó il las cinco de 
la madrugada; consistió en incendio de mondonguería y fá­
brica de conservas.

Día 19, Arenal, 15; se recibió el aviso á las diez y  treinta 
y cinco de la noche, y se terminó á las once de la misma; 
consistió en incendio de arpilleras en un sótano.

Día 20, Santa Brígida, 25; se recibió el aviso á launa de 
la tarde, y se terminó á la mía y treinta de la misma; con­
sistió en incendio de un cajón con trastos.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto .Tefe, 9; ídem id. por el id. segundo id. 12; ídem 
por los Capataces, 119. -

Madrid 22 de Septiembre de 1904. -E l Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios jjrestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del 16 al 22 de Septiembre, con expresión de 

los jornales é importe de los mismos.
Páselas.

?ov 4.G61 jornales al personal de barrenderos. 10,791‘75
Por 1.060 id. al id, de arrastres....................... 2.66.S‘50
Por 176 id, al id. de id. de Parque y Jardines. 415*75

T otal. .................................  13 871

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 948.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 90. *

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego á diario con las 37 cubas, en 
las calles y  paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbi'ado público
durante los días del 15 al 21 dé Septiembre de 1904.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. .
Idem id. íd,, mínima, id......................................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................
ídem íd. íd,, mínima, íd ......................................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...................................... ........................

Idem íd. íd, mínima íd .........................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 de Septiembre de 1904.—El Jefe de alambra­
do y comprobación, Fausto Garagarza.

Jiajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana.

Centro, 50 horas y 45 minutos; Hospicio, 47 horas y 15 
minutos; Chamberí, 53 horas y 35 minutos; Congreso, 40 ho­
ras y 5 minutos; Hospital, 10 horas y 25 minutos; Inclusa, 
11 horas y 25 minutos; Latina, 18 horas y 35 minutos. Total, 
232 horas y  6 minutos.

95‘42
93*74

96*9621*8
23*8

.39
37

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cincuenta minuntos de la 
tarde, hasta las cinco y quince minutos de la mañana, en 
ios días del 16 al 21 de Septiembre de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, eisiías giradas y comisos verificados en los dias del 16 al 22 de Septiembre de 1904,

DENOHCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

miui

tdlro. ÜDEpieii. (innibeti. StldlMlSlt. 001urei0. ¡gsFllal. (ndiit. Ulitii. ftlitlo. [¡Dlitrildii

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............ 56 » y> » 40 fi 45 34 2a5 4Ó2 924

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

10 35de pan................................. >J » » fi fi 7 18 70
Totales................ 58 » » fi 40 fi 52 52 295 497 994

Juicios celebrados sobreseídos. 5 » fi » fi 7 fi 53 65 130
Idem apercibidos.................... 3 n » fi fi fi 17 46 66 122
Idem m’ultados....................... 38 » )> fi fi 35 20 150 ■ 243 486
Al Juzgado Municipal............ )} » fi fi fi fi fi fi fi fi

T otales................ .16 » » » fi fi 42 37 249 374 748
Importe de las multas impues-

744 68 .4% 1.645 3.390tas, pesetas......................... 337 » » fi 100 fi
Juicios al apremio.................. )> » » 5) fi fi fi fi ,̂ 5 55 DO
Juicios pendientes.................. 2.5 » » fi fi . fi 10 15 76 126 252

o i - Ma'
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BENEFICENCIA.-
i^iei-vicios precitados por e l t'acnltutivo

CENTRO HOStMniO
I'
r
i;

Scio. Estado. Tempe rameoto. H Seio, Lshdo. Temperamento.
?

fi 3 1 1 } 1
p —1

i­P i
S'p 1

C4P»A
1 1 7

j i Ti'.Víi&Innniíí TY i PRñnt f i f i n r * ., ,. . . . 7 5 9 9 j » 4 8 12 19 6 6 8 4 O 7 8 18
■18'1ñ 27 22 17 3 6 q 27 42 22 96 14 16 13 6 ih 96

1« ■5 1
5 I Total....................... 22 32 31 19 4 6 13 35 54 34 32 2b 24 17 9 23 34 fib

fij
O 11 , 10
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1
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3
»

3
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1
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2
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1
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3
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1
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2
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1

37
4

4 n 1 3 » » » » 3 3 3 n 1 » o » ) 2 3
b
í
V

■'

es [ ^ í Pase á ja consulla*»» 
w CesacJón «Jelaasjs*) Ordenes superiores*.
-c 1 tencia por........  ̂ Traslaciónalliospila!

(Juedan en tratamiento.....................................

»
»
2
/

2
»
tí
9

2
»
1
8

n
))
1
7

»
»

í

»
»
»
3

»
»
»
8

2
»
2
5

2
u
2
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»
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»
»
3
6
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»
5

»
»
«
11

t,
i)o•J
3

»
»VI
2

í)
V)
2

))

”i
10

»
H
O
19

Total....................... 22 32 31 19 4 6 13 35 54 34 32 25 21 17 Ci 23 31 ()(i
J3 8ó 73

3
98 27 19 34 62 128 83 109 inó 58 12 19 5« 114 M2j

3 1 I » » 4 4 )} » » » » » «
J Reconocimiento de enajenados............ ............ 2 1 » 2 1 )) 3 » 3 ii U » » » » » ÌJ 1]

i Totales.................... 70 119 107 50 32 18 50 121 189 117 141 147 82 29 28 82 148 2:iS
í HOSPITAL INCLUSA 1
í Seno, Estado. Teuipern mento. o' Estado« Temperamento. o'

[
s P*

»1
í 2

s* ” 9
P s

1
i'

2 .
p

i
n 10 7 7 / 3 5 13 21 10 11 10 s 3 1 .J 17 21

.[ — Idem del aciuai....................................... 6d 85 88 47 14 11 24 114 149 65 jy 86 34 21 7 33 104 144

1 5 L
g \ Total........................ 7Ò Qñ 5̂ 54 21 14 29 127 170 75 90 96 42 2/ S 36 121 16:i

1 o 1
i " 63 69 28 13 10 IS 82 lio 37 43 52 20 8 9 90 5í:t I91

1̂ r> I 1 8 » 1 2 6 9 3 9 D i r. 3 2 7 12
1 b 8 9 3 r.

Ti
9 12 14 ó 6 8 1 3 » 4 - 8 12

13[
))
11
T

►
]

.3 1 „  . , 1 1  ■ i Pase á la consulta., . 
Ccsacióndelaasis-) ordenes superiores..

<¡ 1 tencia por........| 'rragiadónalliospilal
Quedan en tratamiento.......................................

1
»
3

1.3

3
»
3

14

\
»
4

11

2
ÌÌ
o

11

1

»
5

)J
»
»
OO

>í
»
1
O

4
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18

4
»
ó
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5
»
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8
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5
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O
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6
»

6

s

2
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3
6

»
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3
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4

9
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Total ....................................................... 75 93 95 54 21 14 29 127 170 75 90 96 42 27 8 36 121 I f f i

1

í

121 138 159 90 2C 52 30 180 262 132 113 145 88 12 10 43 192 24S
27 )> 18 7 (

£. 6 3 18 27 » 10 » » » » y> » ))

l
1 3 1 O 2 X y> 3 1 4 2 1 )> » »

—

; Totales........................................... 2 2 0 234 267 .153 43 72 65 326 463 209 203 242 131 39 18 81 313

Clasiticticif'Mi 3' IIlimero de las eiifer^

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio. 
{ Fortuitos. .
¡ A mano air
( Voluntarios......................

Asistencia & embriagados..........................
Sarampión.. 
Escarlatina. 
Coqueluche .

Infecciosas \ ......

contagiosasj puerperales. 
Palúdicas.
Tuberculosis, 
Otras....

Enfermedades. Circulatoiio.

Comunes..

Afecciones.

Localizadas gS  urinario. 
aparato. ' Locomotor

Ceretro espinal
Digestivo.........

Üin Ittiiliiii, j dtoís FnlernídadfE tiimips...
Por traumatismo.................
Por intoxicación...................

Total.

CENI no HOSPICIO CUAMBEni

V. 1 1 TnTJL V. IL TOT.̂ L V. íl. total
59 66 125 40 57 97 77 l i o 18'a 5 79 164 40 37 7 / 102 83 18:
28 41 69 22 17 39 86 42 12i
)3 » V l 2 3 X X »
1C 8 18 2 2 4 5 9 1
» X X 3 4 7 2 2
» X X » j 1i 2 X
10 X X 4 6 10 J> » X
» » X 3 5 8 4 5
» X X 1 2 3 X X X
» 1 1 4 6 10 X 4
» » X X Q 9 X X »
» X » 3 2 5 o

X

X X X 18 1 ! 9Q T 4» » X 5 X 5 1 22 7 q 2 5 7 2 3
4 7 l i V 6 13 5 5 1

tí X X 12 6 18 X 9
tí X X 1 rt 4 X 41 1 2 ! 1 r> 3 26 12 18 11 11 11 22 3X X tí 47 57 104 8 25 3¡f) X tí 2 3 5 X 1X X X X tí X X X X195 2 22 417 229 253 482 311 325 . . 6c

B U E X A V IS I A

10

r n. TOTAL
4S 31 7958 34 9238 22 mX X tíX X X1 Q 3X X tíX l 1X dX X PX 1 1X X »' X X XX 1 1X X X

0 5/ 82 152
2 2 41 X \9 8 172 4X X X1! X170 " T 2 1
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ASAS DE SOCORRO
On^as de í^ocorro en e l m es de Aji^osto de 1904.

C H A B K n 1 B U K N A V I  s t a

Scvo. Estado. Tem|>eram«i La, 1 Seno. Estado, Tempera menta, H Seto. Estada. TemperameDlo H

1 S
i 1 1 1

1 i

bí
s 3

i
F_ 1 m

i '
1

f
i" B

S i
s

I

9 19 13 10 5 3 10 15 28 13 20 15 13 5 3 8 22 33 5 7 5 5 2 3 5 4 12
46 77 62 39 22 1ó 49 59 123 28 32 3b 14 10 9 14 37 60 22 30 29 16 7 15 15 22 52

fra 9a 75 49
-, 5^

18 59 74 15! 41 52 5L _27 15 12 22 59 93 27 37 34 21 9 18 20 26 64

31 59 '44 30 16 n 38 41 90 24 24 25 16 7 5 12 31 48 15 22 23 10 4 8 13 16 37
y> 3 1 2 n » 0| "í 2 3 O 2 » )) 2 3 5 1 B B 1 B » ií 1 1
10 8 12 5 1 O¿d 5 1! 18 4 h 6 2 2 4 1 5 10 3 5 4 4 B 3 1 4 8
fi q 6 5 t> 3 5 *5). ^ 11 2 1 2 1 B 3 B 3 » B » B B B B » 1)

» » )> » í) » » » » » » B » B B B B B B B B B W B »
J» » » » fr t i » » » 5 3 » 2 < 2 ■.í 5 2 U 2 « 3 2 1 2 5
12 17 12 7 10 2 11 16 2̂ ) 9 13 12 7 3 2 2 18 22 6 7 5 6 2 5 5 3 1.3

% 77i 49 27 18 59 74 151 41 52 5 ! 27 15 12 22 59 93 27 37 34 21 9 18 20 26 64

S6C 371 433 150 43 12" 193 311 631 71 78 91 40 18 30 36 83 149 32 6íS 5t) 30 14 8 19 73 loo
» » » Ì Ì » » » » » ti í) » » » U B B 4 B B 4 B B B 4 ■ 4
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L A T  ÍN  A P A L A C I O C N l V E ^ S t D A D
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f 1̂
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f
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—

37 % 88 7 t 18 27 .38 118 183 38 47 49 27 9 37 8 40 85 fiS 67 80 37 18 40 36 59 135
4 1 Í3 ■\ 2 2 2 7 11 3 1 2 1 ! 3 B 1 4 4 9 8 3 2 r, 6 13

10 15 u 9 2 3 7 i5 25 4 5 ~ 1 1 3 1 :> 9 13 / 12 6 2 2 6 12 20
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1

11
1k B 4 4 i 8 9 1 2

‘4
B ! 1 1 2 3 15 28 43

iJ 23 » n 1) » 3 '■’í' 4 O 10 1 1 O 4 6 10 24 36 60
O h B 4 4 3 2 5, S 6 14 1 2 3 3 1 4 24 19 43
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tSei>vicios prestados por la s  m ism as en la  sem ana del 10 a l 2 2  de Septiem bre  de 1904.

FACULTATIVOS

CLA3B DEL SERVICIO

Eníerinoa asistidos á domicilio. 
Idem en consuita general . 
ídem en ia de enfermedades de

la mujer.........................
Accidentes socorridos por Jos

Médicos de guardia........
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones...................
Revacunaciones................
Reconocimiento de enajenados. 
Idem de cadáveres............

Total......

DISTRITOS

{eDtm Chiiiilirí. Botmlsk. (mirttio. Biifili!. IlllDil. Llflu. Fiíitii. OiUmidit TOTAl

19 U 58 SO 19 34 45 34 21 346
28 20 124 34 1Ô 32 fô78 27 34 458

» y> » » » V 39 » 39

95 49 102 50 43 96 115 122 130 59 861O 3 2 1 3 » 1 30 2 14
» 4 33 6 19 y> » » y> » 62
» U> Ï) I 4 10 » » 5 » 35

» » y> 1 » y> » 1
D » » » i » » » 1

142 101 320 173 103 167 214 246 235 116 1.817

ADMITISTE ATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CldSEDI bUBSBBmm {0.1CEBmB

Ctlítt, Eotpiiii. (biniBeri. BDtlliiElS. (tiipm. Boiplltl. intlDii. (illim. Filati«. Oiíreriiíií TOTAL

Medicinas................................ 42 93 177 59 35 178 321 123 149 68 1.245
Sanguijuelas............................ » » » 1 2 » T> » 3
Aparatos ortopédicos............... » y> 3 2 » 1 3 2 ï> JO 11

i' Burras.................. 9 j> » I Ì) » 2 T) » 10 3
Leche de | Cabras................... 2 y> ÏÏ » t> » l » n )> 3

( Vacas.................... 2 4 » 2 V> 1 2 2 » 13
Pensiones de lactancia........... 6 » 6 2 8 9 4 1 T> » 36

. Pan....................... 9 12 14 27 45 26 10 14 3 167
' Carne.................... 9 12 11 27 45 26 10 14 3 7 167Víveres.^ Tocino.................. 9 12 14 27 45 26 10 14 3 7 167

Garbanzos............ 9 12 14 27 45 26 10 14 3 7 167
Carbón............. ..................... 9 12 14 27 45 26 10 . 14 3 7 167

T o t a l .................................... 97 157 256 202 268 319 385 198 164 103 2.149

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recauíicícííí/i por derechos de degüello, precio del ganado, etc., enla semana del 14 al 20 del actual, y su comparación
con igual período del año tiJiferío)'.

R E S E S KILOGRAMOS {I9IISU
piMiiItU*

Vacan, Terneras* Lan irei. Lechal«;, Vacas. Terneras, Lana rea, Lechales. P f  t e la r .

1.445 578 4.560 10 273„524‘8 25.345 49.168*2 » 8.471
) .501 308 4.809 O) 281.745‘3 15.962 51.320*9 7> 8.449*50
» 270 » » y> 9.383 Y> » 21*40

56 7» 249 » S.220‘5 2.152'7 n

*

50.302 :6.429 197.507 19.102 10.322.426'4 723.890'5 1.743.341*8 126.̂ 55*3 381.383*50
48.650 n.688 220.808 4.958 10.179,U6'2 543.265 ‘2.112.947*9 34.295*8 37*2.759
1.652 4.741 It 14.144 143.280*2 180,625*5 >* 92.659*5 8.624*50

» « 23,301 » n » 369.601*1 » Ï)

Rna&9 hEmLLiDis i;t l \ ibrida
T RH lOL'it. PSEtfoDD DBL 4̂0 ANÏBHrO&
1904.
1903.

Difereneia ' más... uijerencta

nBŜI DRiSOLLAnAS R?l RL 
T flC COM l'An.AGIO .Y

1904..........
1903........................■'

Otferencin.l .___  t En menos.

Freeio del ganado,—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1'37 A 1‘58 pesetas el vacuno y de 1‘28 á 1‘50 el de 
los lanares.
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832 boletín del atontamiento de MADRID

Procedencia del ganado.—Madrid, 41 vacas, 10 terneras y  378 lanares; Toledo, 173 vacas, 44 terneras y  1.263 lana­
res; Ciudad Real, 215 vacas, 67 terneras y  1.549 lanares; Córdoba, 186 vacas, 56 terneras y  1,370 lanares; Avila, 121 
vacas y 60 terneras; León, 237 vacas y 78 terneras; Falencia, 149 vacas y 89 terneras; Santander, 158 vacas y  84 terneras; 
Oviedo, 165 vacas y 90 terneras.

Reses desechadas en vida.—Siete vacas.
Los datos referentes al ganado de cerda son los mismos que constan insertos en el núm. 378 de este B o l e t í n .

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
GLASES DR GANADO IMPORTE

CHSItTAa
Vacuno.

A 0*15 pía.

Itaslras 
<ie idem. 

A OMÚ ;i(a.
C ab a lla r 

A 0*1.5 íiCíi.

Mular.
A 0*15 pía.

Aaaal.
A 0*10 pía.

CAimos 
A 0*25 pía.

CoDlraios 
y f'ufaa,

A i '50 pía.

Día 14 de Septiembre........................... .. 42 2 y> » » Tt 6'50
Día 15......................................................... 190 3 27 140 59 18 5 71'75
Día 16......................................................... 39 1 » » » 5‘95
Día 17....................................................... 101 2 )0 15'35
Día 19......................................................... 214 11 » » 33'2Ó
Día 20......................................................... 119 2 y> » )> » 18‘05

Total r f s e s ................................ 705 2! ■ 27 !40 59 18 5 y>
Total pf.setas.................... )) la 150'80

P R E C IO  M E D IO  E N  P L A Z A  
durante los días del 16 al 22 de Septiemhre de 1904̂  

de los artículos que á conthiuación se expresati.

carnes y grasas

Vaca, kilo2‘20 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.—Carnero, 
kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘OU,—Jamón, kilo 3‘75.—Manteca, 
kilo 2‘50.—Embutidos, kilo 3'75,—Chorizos, docena 3‘25. 
Cabritos, uno 6‘ 75.

ATES Y  CAZA

Gallinas, una 3‘4Ü pesetas.—Palominos, par 1‘ 25.— 
Pichones, uno 1‘ 13,— Perdices, par 2‘50, — Conejos, par 
3‘50.—Liebres, una 5'00.

PESCADOS-Y MARISCOS

Merluza, kilo 2'10 pesetas. — Sardinas, kilo 0‘90.— 
Besugos, kilo 1‘ 25. — Pajeles, kilo 2‘10. — Calamares, ki­
lo 2‘50. —Salmonetes, kilo 3‘90.—Almejas, kilo 1‘00.—Lan­
gostas, una 4‘0(J.—Congrio, kilo 2'25.—Truchas, kilo 4‘60,—■

Salmón, kilo 9'50,—Lenguados, kilo 5‘tX).—Percebes, ki­
lo 1‘85.—Pescadillas, kilo 2‘60.—Lubinas, kilo 3‘00.—An­
guilas, kilo 1‘70,—Langostinos, kilo 8‘50,—Escabeche,2‘50 
kilo.

LEGlIMtlHEB, FROTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas. —Judías, kilo 0‘70.— 
Arroz, kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kiloO'15.— 
Tomates, kilo 0‘20. —Judías verdes, kilo 0‘30,—Ajos, kilo 
0‘10.—Lechugas, docena 0‘45.— Naranjas, ciento 4‘00.— 
Limones, ciento 5‘00.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0‘ 63.
COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón iniiura!, 
kilo 0‘08. —Carbón de cok, kilo 0‘09.~ Petróleo, litro 0‘78.

V AR IO S

Huevos, ciento ll'OO pesetas.—Jabón, kilo I'IO,—Pan, 
kilo 0‘42.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 75 al 21 de Septiemhre de 1904 y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

iivri3:TJi!va;jft.aioflsrES

ltf«4 lOOS 190 % 1 9 0 1 1 8 0 9

Nuestra Señora de la Almudena,..................... 193 163 230 241 239 253
San Juslo.......................................................... 14 nt 13 17 6 16
San Lorenzo .................................................... 15 9 13 11 H 14
Santa Marta..................................................... 3 9 8 7 8 13
San Isidro......................................................... 3 2 3 I O 5
Civil.................................................................. 1 1 1 y> y>

229 191 268 277 266 301

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Almudena................................................... 27 25 23 23 20 17

Imf renta Municipal-

^  I


